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DlRECCiON-ADx\nNi6TRACíON: 
Callé del Carmen, nám. 29, entrestieliX 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEl^lPJLrARBSi 
Ministerio de la  Gobemaclón^ planta baja«' 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar.
íieal decreto ascendiendo a Ministro 

Plenipotenciario de segunda clase, 
y  disponiendo continúe prestando' 
sus servicios como Jefe de la ^Sec- 
’ción de Marruecos en el Departa
mento de Estado, D, Manuel Aguí- 
rre y de Cáceres, Ministro Residen
te.— Página 426.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, blanca, con 
pago de cuota reducida, a D, Maria
no de la Torre y Carricarde y  a don 
Ernesto Anastasio y Pascual,—Pá-

_ gina 426.
Otro  ̂ disponiendo la cesantía de don 

Hipólito González Parrado y  dé 
Ádriaensens, Jefe de Administración  
de tercera clase del Cuerpo general 
dê  Administración de JA Hacienda 
pública. Administrador de Propie
dades e Impuestos de la provincia  
de Madrid,— Página i2Q,

Otro nombrando, por traslación, Ad
ministrador de Propiedades e. Pra- 
P'^ff^os de la provincia de Madrid 
^  \ f  Rifa y Abéilhé, Jefe
do Administración de tercera clase 
del Cuerpo general de Administra^ 
Clan de Hacienda pública en la 
Intervención civil de Guerra y  Ma- 
nnci y  del Protectorado de España 
en Marruecos.—-Página 427.

Otro nombrando Jefes do Administra
ción de segunda y  tercera clase del 
Cuerpo de Abogados del Estado, a 
D- Eduardo Ello y Eli o y a IJ Vi
cente Casañova y Alonso, resvoctC  
Vórnente.— Página 427.

Real orden confmnando la Real ordvn 
 ̂ del Ministerio de Instrucción m -  

clp 30 de Abril de 1023, por la

que se concedió una comisión para 
ampliar estudios en Francia a don 
Pedro Montejano Cuculrado,—  Pá
gina 427.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia,
Real orden declarando amortizada una 

plaza de Oficial segundo del Cuer
po técnico de Letrados de la Sub
secretaría dé este Departamento, 
vacante por excedencia de D. José 
Quereda y  Aparisi,-—Página 427.

Otra ídem id, una plaza de Portero 
segundo de este Departamento, va
cante por fallecimiento de D. Do
mingo Pérez Castillejo. — Pági
na 427,

Hacienda.
Real orden declarando amortizadas en 

el Cuerpo general de Adm inistra
ción de la Hacienda jj^blica las xm- 
cantes que se mencionan,— Pági
na 427,

Gobernación.
Real orden autorizando al Director 

geneiml de Correos y  Telégrafos 
,para que, con el riso de estampilla, 
pueda despachar y  expedir las ór
denes y títulos derivados de la mo
dificación de plantillas del personal 
subalterno.— Páginas 427 y  428.

Otra declarando amortizadas en el
, , Cuerpo de Telégrafos las plazas que 

se mencionan,-—Página 428.
Otra ídem que los certificados m é

dicos de los soldados excedidos 
de licencia están exentos del im 
puesto de los sellos de los Colegios 
M.edICOS.—Pá.gina 428.

InGtrucción pública y Bellas Artes.
Reak orden declarAndo MonumeniQ^^

Nacional la ex Catedral de RodÁ 
(Huesca).— Páginas 428 a 430.

Otra disponiendo se amortice una pía* 
za de 7.000 pesetas en el escalafón 
de Catedráticos de Instituto. — Pá
gina 430.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y que los Catedráticos de 
Institu to  que se mencionan pasen 
a ocupdr en el escalafón los núm e
ros que se indican.—Páginas 430 
y  431.

Otra concediendo ascenso de 500 pe-í 
setas anuales por el tercer quin^. 
quenio a D. Juan Pereda Martínez, 
Profesor de Gimnasia del Instituto  
de Tarragona— Página 431.

Otro ídem id. id. por el segundo quin- 
mieñio a D. Antonio García García, 
Profesor de Gimnasia del InstituM 
to de Almería.— Página 431.

Otra deponiendo cese en el cargo^d^ 
Director de la Escuela Profesional 
de Comercio de Santa Cfuz de jTew 
nerife D. Mario Arozena xj Aroze^ ,̂ 
na.— Página 431.

Otra nombrando, en virtud de con^ 
curso previo de traslación, a don  ̂
Emigdio Rodríguez Pita Catedráti
co numerario de ContoJyilidad de la 
Escuela Pericial de Comeraw de 
Oviedo.— Página 431,

Fomento,
Real orden concediendo autorizacio

nes a los señores que se indican 
para importar, en el plazQ de uri 
mes, el número y especies de cabe
zas de ganado que se indican.— 
gina 431.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden disponiendo que por Id 

Comisión Permanente de la Junta 
Nacional del Cornercio Español en 
Ultramar, asistida por el J^f^ del 
Negociado de Comercio Exterior de 
este Departamento, se prúceóA con 
carácter de urgencia al estudio y  
propuesta de las soluciones que, a 
6U co n ju g a  adoptar para
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defender, encauzar y  fom entar la 
exportación del aceite de oliva, — 
Páginas 431 y  432.

titra disponiendo cesen en el empAeo 
de Ordenanzas interinos de la Dí- 
rcccTón general de Estadística, con 
destino en las provincias que se 
mencionan, los individuos que se 
indican.— Página 432.

^ tr a  determinando la forma de ju s ti
ficar la jcondicion de ser p^rvpieta- 
rio de fincas urbanas con cinco 
años de antelación para poder ser 
elegido miembro de las Cámaras 
de la Propiedad urbana. — Pági
na 432,

fltra anulando el acuerdo de 24 de 
Septiembre del año próximo pasado 
por el que se concedió a la entidad 
^''Publicidad Artística Hispana''’ la 
inscripción la marca número 48.617.. 
Páginas 43.2 y 433.

"í)ira resolviendo el recurso de rev i
sión interpuesto por D. A gustín  
üngría, en nombre y 7̂ epresentación 
de los Sres. D. Francisco Díaz, don 
José y  D. Cristóbal Pellejero, con
tra, el acuerdo concediendo a doña 
Elisa y  D. Enrique Díaz Marco la 
iransferencia a su favor de las 
marcas números 9.569 y  i5.34i.— 
Páginas 433 y  434.

Administración Central.

MINISTEHIALIUS
JIacienüa.—D irección general del Te- 

sorn públicn y Ordeinación general

Pagos del Estado. — Noticia de 
los pueblos y Administraciones 
donde, han cabido en suerte los pre-

’ míos mayoi^es del sondeo de la Lo
tería Nacionál verificado el día 22 
del actual.— Púghia 434.

Bisponieiulo que el dia  1.° de Febrero 
próximo se .abra el pago de la men
sualidad com en te  a las Clases ac
tivas, pnsivus, Clero y  Religiosas en 
ólausuim, y  anunciando que el día 7 
se abonará la asignación del mate- 
7Úal.— Págiria 435.

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Recaudador de la Hacien
da en la zona de Denia [Alicante).— 
Página 435.

Idem id. id. la plaza de Recaudador 
de la Hacienda eii la zona de Teste 
(Albacete).— Página 435.

Relación d.e las decla^mcionEs de haber 
pasivo hechas en la segvmda quin
cena del mes de Bicíembre último- 
Página 43:5.

Bis poniendo que el día 29 del actual 
se verifique la quema de los do
cumentos amortizados que corres
ponde efectuar en el mes actual.—  
Pégin-a

-lMSTPjG.GGíéN púBLiGA.— Snldsecretaría. 
Anuneimulo a concurso de traslado 
las plazas de Oficial de Secretaria 
del Institu to  de León y  de las Es
cuelas Noinnales de Maestros de Va- 
Uadolid 7j S o r ia ^P á g in a  438.

Fomento.—D:(rección general de Obras 
públicas. — Aguas. — Concediendo a 
B. Norbert.o Elberdín un  caudal de 
ag%ia de 250 litros por segundo^ de
rivados de la Regata Marín., y  100 
de la  Regida Céberie, en términos

de Oronoz y  Zozaya, AyuntamienW
’ del Valle de Baztán. — Página 438(!
Autorizando a B. Melchor FernáM eif 

-para aprovechar 250 litros de agni í̂ 
por seguvAo, derivados del río 3an j 
Julián, en el Concejo de Aller, téril 
mino de Pelugano.— Página 439. {.

Idem a B. Luis Berrendo, en nombréf 
y ■representación de los hmcdevoij^J 
de B. José Julián Larburu, parég 
desviar la regata Osiñaco - errecd 
por nuevo cauce y sanear Jos 
70'enos de dominio público resuL 
tant'es.— Página 440.

Anexo 1.®— Bolsa.—  Subastas.— Ad-í 
MINISTR/iCIÓN provincial. —  ADMI
NISTRACIÓN MUNICIPAL. —  Anuncios' 
oficiales del ContÍ7ic7ital Express¡ 
Jimta Sindical del Ilustre CólBgU 
de Agentes de Cambio y Boha dé, 
Madrid; Sociedad de Seguros sobré 
enfermedades “ C o lón ”; CompañU 
de los Ferrocarriles de Madrid 4 
.Zaragoza y a Alie ante» y  Banco Url. 
quijo Vascongado. ^

Anexo 2."* —  E dictos. —  Cuadros es-??
TADÍSTICOS DE i;

H acienda.— Dirección general del nd 
tsoro púbHco.—Relación de las reí 
tenciones d^ efectos públicos y va> 
lores comercióles que han tenidéi 
lugar en el segundo sem.estre dé{ 
año actual, que se eleva al Mimsv 
terio de Hacienda, en cumpUmienU'- 
del párroJo 2.'’ del artículo 144 deí] 
Reglamento interior de la Bolsüdé/, 
Madrid.

A nexo 3."̂ — T r ib u n a l  Suprem o.—SalSi 
cuarta  de lo 'Gontenciotso-ad®yS' 
iroAmo.---Principio del pliego 13, ^

- f
e:

P A R T S OPICIAB

S. M. él Rey Don Alfonso XHI 
{q. D. g.), S. M. Ja Reina Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu- 
tm s  e Infantas y de-más pereonas de 
la Augusta Real Fam ilia, continúan 
fún novedad en eu im portante salud.

PRESSESCIA m  M I E T 8M 0
I I L Í T Á R '

REALES DECRETOS
E n .atencióri a las c ircuR slancias 

jque concurren  en D. M anuel Agiii- 
r r e  y de Cárcer, M inistro  Re,siden- 
te. Jefe  de la Sección de M arruecos 
del M inisterio  de E stado ,

Vengo en ascenderle  a M inistro 
p len ip o ten c ia rio  de segunda clase y 
d isponer que con tinúe  p reslando  sus 
se rv ic io s como Jefe  de la re fe rid a  
j&ección, en la in te ligencia  de que 
^S’te  nom bram ien to  co rresponde ai 
le rc e r  tu rn o  que el a rtícu lo  8 .% t í 
tu lo  1.® de la ley O rgán ica  de las

c a rre ra s  D iplom ática, C onsular y de 
In té rp re te s , señ a la  al ascenso p o r 
elección en tre  los func io n ario s  en 
activo  de la  ca tego ria  in fe rio r  íE”- 
m ediata.

Dado en Palacio  a vein tidós de 
E nero  de m il Boye.cientos v e in ti
cua tro .

ALFONSO

J]J Pí.eslí3eíjte Uel Directoxio Militar,
Miguel P rimo de Rivera t  Orbaneja.

Vengo -en c-onceder la  G ran Cruz 
de la Orden del M érito Naval, con 
distin tivo blanco y seg ú n  cuo ta  r e 
ducida, a D. M ariano de la T o rre  y 
C arriearte , po r servicios especiales 
p restad o s a la M arina.

Dado en Palacio  a vein tidós de 
E nero  de mil novecientos v e in ti
c u a tro .

ALFONSO

El Preí?i(lcnlc 5 el D irectorio Mllitap,
Miguel Primo de Rivera y Orbaneda.

Vengo en  conceder la G ran  Cruz 
de la Orden del M érito Naval, con

distin tivo  blanco y  seg ú n  cuota 
ducida, a D. Ernesto Anastasio y Pasv 
cual, p o r servicios especiales presta-; , 
dos a la M arina. . [

Dado en Palacio  a  veintidós díl 
E nero  de m il novecientos yeintMj 
cuatro . 1

..ALFÜNSa !-
Ei Di'esiílent.e Blî ectoíRo MilRsir,

Miguel  P rimo de R ivera y  OesanejÍí

Vengo en d isponer, en ejecucíóifp 
de lo acordado en expediente gu-'j 
bem aíivo , de conform idad  cea 
d ispuesto  en el a rtíc u lo  60 del 
g lam ento  de 7 de Septiembre 
1918, la c e sa n tía  de D, HipólMt 
G o nzá lcz-P arrado  y de Adriaenseii^Jj^ 
Jefe  de A dm in istrac ión  de tercerí^^ 
clase del Cuerpo' .general do 
n is tra c ió n  de la  H acienda 
A dm in istrador de Propiedades 
pueístos de la p rov ineia  de 

Dado en  P alac io  a veintidós 
E nero  de m il novecientos _ ^
cu a tro .

ALFONSO p r  
El Fresláente a«l Directorio Militar. |;

Miguel  P rim o  b e  EiviaaA y



G a c e t a  "de M a d r i á . — N ú m .  2^
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Vengo en inoinibrar, por traslación^ 
A dm in istrador de P rop iedades e im - 
pnestO'S de la  p rov incia  da Madrid,, 
a D. Félix de Hita y Albeillié,, Jefe de 
A dm inistración de te rce ra  clase del 
Cuerpo g enera l de A dm inistración  
de la H acienda pública en la In te r 
vención civil de G uerra  y M arina y  
del P ro tectorado  de E sp añ a  en Ma
rruecos.

Dado en Palacio  a vein tidós de 
Enero de mil noTOcientos veim ti- 
cuatro.

ALFONSO

El EFesldeiite d£il Dí^etorio MUitar,
Miguel P rimo ue Hiveba  y  Or r a n ejAc

Vengo en no m b rar Je fe  de Adm i
n istración  de; segunda  clase del 
Cuerpo de Abogados del E stado, en 
turno de elección, de conform idad  
con lo d ispuesto  en el a rtícu lo  88 
del vigente; R eglam ento  orgánico,' a 
I>.'Eduardo Eli o y Eli o, Jefe  de Ad- 

, ininistraoión de te re e ra  clase, en la 
vacante producida por la se p a ra 
ción definitiva coneedida,, a su  in s 
tancia , a D. V icente C asanova y 
Alonso.

Dado en Palacio a vein tidós de 
E nero de mil novecientos v e in ti
cuatro.

ALFONSO

El rresid en le  del D irectorio M ilitar,
Miquel Píumq, DE' Rive;^a y  Q m m m A .

REAL ORDEN
limo;. S r .: S. M. el P-̂ ey (q. D. g.), 

de acuerdo con el D ireetorio Militar, 
tenido, ^  bien confínnar la Real 

brdien de ese Ministerio de 30 de 
Abril de 1923, per la que se concede 
a  D, Pedro Monteiano CuadradQ ima 
comiisión para am pliar estudios de 
dJítalmología en Francia por un año, 
eon 42.5 pesetas de asignación men-: 

Esta' comásión term inará en 31 
de Mar:so del corriente año.

E l interesado deberá atenerse, para 
Justiflcar su permanencia en el ex-; 
Iranjero y su derecbo a la pensión, 

las disposiciones- dlctada>s por este 
pireetorio  Militar para los pensiona
dos por la Junta de Ampliación de 
^estudios.

De Real orden- lo digo a V. I. para 
'^u conocimiento y efectos. Dios g u a r 
do a  V; I. muchos años-, Madrid, 19 
’de Enera de 1924.

PRIMO D E RIVERA

Subsecretariq de Instrucción 
pública y  pellas Artes.

o w i i í i  i i í i m

GMCiA Y JSSÜCiA
■ REALES ORDENES 

Producida con fecha 10 de Dielom-: 
bre último una vacante de Portero 
segundo de este Miíiisterio, dotada 
con el haber anual de 3.500 pesetas, 
según el Real decreto del Directorio 
M ilitar de 21 de Diciembre últim o, 
por falíecimiento de D. Domingo Pé-; 
rez Castillejo, que la desempeñaba,

Ŝ. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se declare aimortizada 
la mencionada vacante, die acuerdo 
con lo prevenido en lo-s artículos 
y 4.® dio lois. Reales deereitois de 1.° de 
Octubre y del ya citada de 21 de Di-, 
eiembre último.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,^ 
24 de Enero de 19t24.

El Súbse€'rctaFi& d-el
FRANCISCO OARCIA-eaVENA • 

Señor Jefe del Personal central de 
este Ministerio.

Producida con fecha 5 del mes co
rrien te  una vacantie de Oficial segun
do del Cuerpo técnico de Letrados de 
esta Subsecretaría, por haber sidOi 
declarado excedente D. José Quereda 
y Aparisi, en v irtud  de lo di.sptiéstO: 
en el artículo 4.'' de la ley de 12 de 
Agosto de l'9d8 y m  el 36 del Regla-A
mento para su ejecución de 9 de J u 
lio de 1947, dotada con eJ haber anual 
de 7.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.), en cumpli
miento de lo preceptuado en el a r
tículo 2A del Real decreter de 1.® de 
OctpLbre último, ha tenido a bien dis
poner se declare amortizada la men- ■ 
cionada. vacante.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guardiO a V. S. muchos años. Madrid, 
24 de Enero de 4924.

El Subsecroí^io encargado del despacho,
FRANCISCO GARCTA-GOYENA 

Señor Jefe del Personal central de 
Ministerio.

11  CÍE I D  A

REAL- ORDEN 
limo. S r .: En cumplimiento de lo 

dispuesto €a ol articulo 31* del Real 
decreto de í.® de Octubre últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servl-^] 
do declarar amortizadas en el C u e r^  
general de Administración do la 
ciienda pública las siguientes vacan

P eseta^

Una de Jefe de Adm inistra- ^
ción de seigunda clase,- ocu
rrid a  el 12 del mes actual. .11

De las habidas ca el mes de 
Diciembre próximo pasado:

- Una do Jefe de Negociado de
prim era ................................  3

Una de Jefe de Negociado de
segunda ........   7 .

Una de Oficial de segunda....,; 4
Una de Oficiail de tercera....^ 3
Dos de Auxiliares de prim e

ra, a 2.500 y 500 de g ra ti
ficación  ........    6 ,

0^1!

.ctm

Qm
. m
.00®

.00®,

Imiporta la amortización... 39.000 
Importó la amortización rea

lizada hasta  el 18 de Di-
cieimbre pasado ......... . 217.OdH

  --
Total importe de la am orti

zación realizada hasta el 
d ía  de. la fecha en el Cuer-: 
po general de Administra.-- 
ición de la  Hacienda pú
blica  ......    256.9^

De Real orden lo digo a V. I. pataí 
su conocimiento, y efectos correspon-í» 
dientes. Dios guarde a V. I., muchoí» 
añas. Madrid, 22 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despac50| 
CARLOS VERGARA

Be ñor Oñcial mayor de este MiniS’f 
itcrio.

G0B E M A C I O M

REAI.E3 ORDENES 
limo. Sr.: Teniendo en cuenta e 

excesivo aumento que han de sufrid 
los asuntos ordinarios d.o esa 
ción general al dar cumplimiento a los 
ReaiLes decretos de 2 de Octubre do 
19.2,2 y 21 de Diciembre de 1923 in'vYtl-: 
ficando las plantillas del siúiaítcrno^ y 
asignándole nuevos sueldos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a V. I. para que, con d  
uso. de estampilla, pueda déspacX^T 
y expedir las órdenes y títulos dcrl^ 
vaxios de la referida modificación 
plantillas, enlendiéiidO'se es.ta au tu r^  
zación concedida a dicho y úhvc .̂ 
efecto.

De Real orden lo digo a V. I. pnrt| 
su conocimiento y efectois. Dios guaira
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-de  a V. I. muchos años. Míidrid, 17 de
'JEnero de 1^2 4.

Kl Subsecretario encargado del despacho^
MARTINEZ ANIDO

Serior DÍTector general de Correos y 
Telégrafos.

Tlirio. S r .: Producidas en el Cuerpo 
4rie Telégrafos las vacantes que a oon- 
linuaciíin se niiencionan, en las fochas 
j  por las causas que ia.mhién se in- 
ilican,

íS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
.í)icn disponer se declaren amortizadas, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 

a rticu lo  2° del Real decreto de la Pre- 
fe :d ene i a del Directorio de 1.° de Octu
bre últim o:

üpxa de Capataz de prim era oíase, 
ton 3.500 pesetas, en 6 de Dicienáhre, 
por haberse jubilado D. Manuel Vega 
?»íéndez.

Una de Capataz do segunda clase, 
ton  3.000 pesetas, en 7 de Octubre, por 
baber fallecido D. José Medina Ri- 
Ibarte.

Una de Capataz de tercera clase, 
fjon 2.500 pesetas, en 27 de Noviem
bre, por haber fallecido D. Carmelo 
llíquelime y Fernández.

Una de Celador, con 2.000 pesetas, 
^n 8 de Octubre, por haber sido jub i
lado D. Mariano Esteban Vi naque.

Una de Geiador, con 2.000 pesetas, 
^11 3 de Noviembre, por haber sido 
jubilado D. Francisco Quesada y Gi- 
iabort.

Una do Celador, con 2.000 pesetas, 
p er haber pasado a situación de Su- 
perniim erario D. Teodomiro González 
y García P i me niel; y

Una de Geiador, con 2.000 pesetas, 
p o r haber pasado a Siituación de su
pernum erario  D. Angel Gaona Grande.,

Suman estas amortizaciones 17.000 
pesetas, que sumadas a las 138.000 
que importaban las amortizaciones 
anteriores, hacen un total, hasta la 
fecha, de 155 000 po.setas por am orti- 
laciones en Telégrafos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
«u conocimiento y efectO'S. Dios g u a r
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 24 de 
Enero de 1024.

Ei Stibñocretü rio eDcíirj.ado dcl (íesp.TCiio, 
'..i . i,\KZ ANIDO

:Señor Director general de Correos y
Te i égr a f os.

3^isia la com unicación  de la P re - 
''Sidencia del D irectorio  M ilitar, dan
do tras lad o  do Real orden del iMi- 
Siisterio de la G uerra , in te resando  
We has-a la í^-T^ortuna ac la rac ió n  del

artícu lo  4.® del Real decreto de 15 
de Mayo de 1917, en el sentido de 
con sid erar exceptuados los certifl- 
cados m édicos de los soldados ex
cedidos de licencia del im puesto  de 
los sellos de los Colegios m édicos 
que el citado p recepto  legal d e te r
m ina, toda vez que si el a rtícu lo  51 
de la vigente ley del T im bre exi
me de todo re in teg ro  a los docu
m entos de in te rés perso n a l que se 
refieran  a individuos de tropa  m ien 
tra s  dure el servicio, parece lógico 
que dicha exención alcance tam bién  
al impuesito creado por la Sobera
na disposición an tes citada en be
neficio exclusivo de determ inada 
clase, y considerando muy a ten d i
bles las razones expuestas,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer, como acla rac ió n  al 
a rtícu lo  4.® del Real decreto de 15 
de Mayo de 1917, que los certifica
dos m édicos dé los soldados exce
didos de licencia e s tán  exentos del 
im puesto  de los sellos de los Cole
gios m édicos creados al am paro  del 
citado Real decreto.

De Real orden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocim iento, el de los P re s i
dentes de los Colegios m édicos y 
dem ás efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 24 de E nero  
de 1924.

El 8wbsecretario encargado de! despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor G obernador civil de la p ro 
v incia de..éj

íMSmüCCÍON PÜBUCA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

lim o. Sr.: Incoado expediente so
bre declaración  de M onum ento N a
cional de la ex C atedral de Roda 
(H u esca):

R esultando que la Com isión de 
M onum entos h is tó rico s  y a rtís tico s  
de H uesca se d irig ió  a la Superio
ridad  solicitando la declaración  de 
M onum ento N acional, de la ex Ca
tedral de Roda, teniendo en cuenta  
su valor h istó rico  y su m érito  a r 
queológico y a rtís iico , y acom pa
ñando a ta l efecto ei expediente in 
coado p e r la m ism a  con fo to g ra fía s  
del edificio y de algunos de sus va
liosos objetos a rq u eo ló g ico s :.

R esultando que pasado, el expe
diente a inform o de las Reales A ca
dem ias de B ellas A rtes de San F e r 
nando y de la H istoria , e s ta s  doctas

en tidades p ro p u sie ro n  en sus re s 
pectivos d ictám enes la declaración  
de M onum ento N acional solicitado 
p a ra  la ex C atedral de Roda:

De conform idad  con los referidos 
d ictám enes de las Reales Academ ias 
de B ellas A rtes de San F ernando  y 
de la H isto ria ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  d isponer que se declare PJonu- 
m ento  N acional la ex C atedral de 
Roda (Huesca), quedando desde este 
m om ento el re ferido  edificio bajo  la 
tu te la  del E stado  y la inm ediata  in s
pección y v ig ilancia  de la Comisión 
de M onum entos h is tó rico s  y a r t ís 
ticos de H uesca, la que rea liza rá  
las gestiones oportunas para que 
en el libro co rrespond ien te  del Re
g is tro  de la P ropiedad  donde el edi
ficio se halle  in scrito , se haga  la 
ano tac ión  m arg in a l com prensiva de 
la nueva condición ju ríd ica  adqui
rida  con la declaración  de M onu
m ento  N acional si a s í procediera.

De Real orden lo digo a Y. í. para 
su co n o c im ien to  y efecto. Dios g u a r
de a  Y. I. m uchos años. M adrid, 17 
de E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe  encargado  del despacho 
de la D irección g enera l de Bellas 
A rtes.

Inform e de la Real Academia de Be
llas Artes de San Femarulo.

Excmo. Sr.: La Dirección general 
de su digno cargo rem itió  a esta 
Real A cadem ia in s tan c ia  de la Co
m isión  de iMonumentos de Huesca, 
en solicitud  de que sea declarada 
M onumento. N acional la ex Catedral 
de Roda en aquella  p rovincia .

A cuerda la c itada  Com isión diri
g irse  a la Superio ridad  expresando 
su deseo y, para conseguir el fin apé- 
tecido, incoa expediente, uniendo a 
la in s tan c ia  un in fo rm e clocuinentá- 
do, extenso, con p íanos y fo togra
fías del edificio, cuyos m érito s ra
zonadam ente ensalza, recogiendo ios 
té rm inos expuestos an te  la Comi
sión de H uesca p o r el Secretario  de 
la m ism a, D. R icardo del Arco, en 
sólido tra b a jo  in fo rm ativo , con ple

n o s  hG oh os p or el Ar quite cto voi‘' i 
de la c itada Com isión, D. Francisoo 
L am olla. L abor aprobada en el seno 
do sus deliberaciones corporativas 
y publicadas (aunque ño con carác
ter de inforirce) on el Boletín de ía 
Sociedad Española de ■E.xcurño'ncs, 

La Real A cadem ia de Bellas Ar
ies de San Fernando, ante estos'tra
bajos que in teg ran  el expediente de 
su razón, ex p resad o  que sigue: ' ' 

La ciudad de Roda se halla en 
la ex tensa com arca de Ribaqorza, 
donde se fundó una ig lesia, e n  
e sc r itu ra  de consag ración , -año 957,
se leo que la ■ eo-nsiruyeron des-Ccn-'
des Raim uiiuo y su  esposa Erme- ,

r
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sendis, p a ra  que fuese Sede ep is
copal. Desdé esta  fecha se v ie rten  
no tic ias sobre la ciudad de Roda y 
su iglesia, unas veces ejerciendo el 
Obispo ju risd icc ió n  reg iona l h a s ta  
el Condado de P a llás  y o tras  r e 
cluyéndose en L lerp  a causa  de las 
obstinadas contiendas con los árabes.

En alguna defensa de la ciudad 
debió d es tru irse  el tem plo  p rim iti
vo, porque aparece el Obispo A r- 
nulfo re stau ran d o  las obras, que 
consagra  nuevam ente a m ediados 
del siglo XI.

La Sede de Roda está  ac red itada  
por infinidad de docum entos que 
plenam ente lo confirm an: uno de 
ellos, el privilegio de U rbano VI, 
trasladando a B a rb as tro  la Sede ro -  
tense una vez ganada la ciudad por 
el Rey Pedro I. R am iro II confirm a, 
en otro priv ilegio, la ad judicación  
de la iglesia de B a rb as tro  a la de 
Roda, h a s ta  que L érida v iniese a 
poder de los c ris tian o s . P o r otro, 
vemos ya, en 1149, al Obisno de 
Roda, D. G uillerm o Pérez, e s tab le 
cer su D iócesis en L érida.

Con la Sede episcopal perdió Roda 
el títu lo  de ciudad, quedando al 
fren te  de su ig lesia  varones p re -  
m onstra ten ses .

En 1244, a consecuencia  de un 
nloifo, se ra tifica  a los reg u la re s  de 
Roda el derecho con los Canónigos 
de Lérida a nom brar Obispo.

U ltim am ente, en 1646, el Obispo 
Er. Pedro de Santiago, en v isita  p a s 
toral girada a su diócesis, declara  
an te  la Ig lesia rofense que, en ju s -  
Lcia, se le deben honores y a u to r i
dad de Catedral.

Aparte de estos testim on ios fide
dignos paten tizando  la Sede de Ro
da, vemos, adem ás, por el lum inoso 
traba.]o de D. R icardo del x4rco, los 
privilegios reales o torgados al h is 
tórico tem plo. A lfonso II  le conce
de partic ipación  en una m ina de 
plata del valle de B onasque. P e
dro TI la tom a bajo su p ro tección  
en 1198. Pedro IV concedió al P r io r  
m ayor el derecho de so s ten e r, en 
Diputado por e] Brnzo ec lesiástico  
(3 de Enero de 1345) y adem ás .̂a 
extensión del tribu to  de bovaje, co
mo señor directo del Condado de 
Ribagorza.

Muchos^ niás datos h is tó rico s  po- 
uríám os ir glosando en este in fo r-  
me, avalorando con ellos las exce
lencias de la ig lesia de Roda, da
tos expuestos por D. A ndrés J im é -  
nez K^oler en su obra “La fro n te ra  
ca ta lano^aragonesa” y por el Padre 
^ lie s e a en “ T ea ir o h i s t ó r i c o d é la s  

I ?  P-ino de Aragón”, y por
a G erona y 

tía , pero in teresa  m ucho tarn- 
en a la Academia conocer el va- 

i^ q rq u e o ló g ic o  de la ig lesia de

Ua , ex  ̂ Güledral rol en,so es una 
í-cumulación de elem entos en los 
que unas veces necesidades del cul- 

iprposiciones del gusto  
artís tico  de^ la o'ogión en d iversas 
épocas, la dieron un ca rác te r ecléc- 
ICO y vario. E s caso muy repetido 

en España el de la iglesia de Roda. 
^1 no llegar a noso tro s plan de 
upras a ju stado  a su p rim er traza , 
según fué ccúrcebido por sus más an

tiguos conistructoires, es frecuente. La 
de Roda tiene p ro fundam en te  mar-^ 
cadas las .huellas de ese m ovim ien
to evolutivo llevado a efecto con 
a fán  constan te  de renovación, y de 
m ejora .

No puede d istin g u irse  en ella un 
tipo de construcción  determ inado ni 
hacer su clasificación geográfica 
corrc'spondlente, dada la diversidad 
de elem entos que la in teg ran . Sim i
lar a todas, los españolas del si
glo XI, p resen ta  en su decoración 
infiuencias lom bardas, como los t í 
picos arq u ito s  al exterior, que de
coran los ápsides tan  sem ejan tes en 
C ataluña.

R ecordando el p roceso de expan
sión re lig io sa  de los célebres Mon
jes c lun iascenses en Europa, vem os 
que en tiem po de Don Sancho el 
Mayor e n tra ro n  en N avarra, y  des
pués de fu n d ar sus M onasterios p a 
saron  a Castilla, hacia el año 1033.

D etalle es éste de sum a im p o r
tancia , que nos da luz en el asunto , 
y por o tra  parte , el sistem a cons
tructivo  de la-3 E scuelas del Poitou  
y C haran tes, tan frecuen te  en A ra
gón y C ataluña (San Pedro de Roda 
y la m ayoría de las ca ta lanas del 
siglo XII. De la “H istoria de la A r- 
qui t e ctu r a cris ti ana ” . —  Y. Lam p é- 
re z ) , pudo influir en su c o n s tru c 
ción. Además, la E scuela  de Tolosa, 
o rien ta  de m anera  decisiva en la 
p arte  escu ltó rica  de la g ran  p o rta 
da. obra del siglo XII.

Dicho esto, reeeñaremofí, aunque li
geramente, todo aquello que rep re
senta valor y mérito e.n la iglesia ro- 
tense.

Es basilical su ni a nía, consla de tres 
naves, tres ábsides, arcos torales y 
formeros de .sección crucifoauno, co
rrespondiendo a la nave central 36,50 
de ancho o las latierales.

El claustro es de forma rectangular, 
con columnas pareadas en sus crujías 
y capiteles labrados con gran sencillez 
y elegancia, empleando elomcntü'S de 
la Fauna y de la Flora, En derredor 
corre una imposta abilletada. Son 
abundanteis en él las inscripciones 
necrotlógicas. orladas muchas do ellas 
por encuadramientos, óvalos u horna
cinas, teniendo algunas sus letras y 
carntípos coloreados ús azul, encarnado 
o negro. (Ei Sr. Gudird ha dado a 
conocer estas iuscripciones.)

El claustro tiene, pues, un  doble 
valor: el artístico y el hi.slórico. í^u 
puerta de ingreso es de arcada des
cansando sobre dos robustas colum
na, con bases y capiteles. De Rmo 
usual en el roiriáníco es la cripta. 3Z 
colunuias en cVjs filas sostienen sus 
bóvedns por aristas.

Sólo rosta hadalar de ía estructura 
general do la fábrica, que a prim era 
vista desaparece por revestimientos 
extraños.

Según Puig y Cíidafal, la con.struc- 
ción lí TI ligua ŝe señala con frecuencia 
por el aparejo en opus spicatv,m, 
que so presenta en el claustro y en el 
miiro que formó parle de la antigua 
camónica y, adomás, por el rnenudo 
aparejo de sus ábsides.

Las p inturas que hoy recubren los 
murois ‘ son inerdísim as, pero desde 
luego borran la mcdalldad coracterís- 
tica del templo;

Digno dol mayor elogio es el seputU 
ero de San Ronián, Obispo que fué 
aquella diócesis, y que se admira e t  
la cripta; su bellísima labrá deno^ia 
ser del último tercio del siglo XII.

Uos d a to s  e.\q3uestos nos p o d rá *  
d a r  u n a  idea  g e n e ra l del tem plo , 8H 
la  p a r te  que a ta ñ e  a su  a rq u ite e *  
tu ra .

Sobrio y grandioso al par es sí 
retablo de la capilla mayor, ar-« 
tís tica  m an ifestac ión  de R enael- 
miGiito en E spaña que allí dejó una 
de sus m ás excelentes obras como 
ejem plo. La sencillez y la elegan
cia eñ los detalles son com pletadat 
felizm ente por rica  policrom ía.

Es la  p in tu ra  un motivo m ás ¿e 
belleza en esta ig lesia  de Roda, quo 
por a tin ad as razones se a tribuye al 
pincel de Tom ás Peliguet. P in tu ra s  
que según  G arderera recu erd an  10 
más grandioso  y correcto  que p ro 
dujo la E scuela do Miguel Angel, y 
R icardo del Arco dice que la f r a s 0 
está  a ju s tad a  a sus m erecim ientos.

E sta  ta n ta s  veces citada ig lesia  
posee un teso ro  en joyas e insignes 
p reseas  de alto va lo r h istó rico  y a r 
queológico.

La llam ada silla de San Ram ón, 
de los com ienzos del siglo XIII, es 
obra ta llada  con delicadeza y gustó  
im ponderables.

El báculo pertenece al siglo XII 
y está  ta llado  en m arfil. La m itra  
es precioso ejem plar en su género.

M ás*im portantes aún que las des
c ritas son las pertenecien tes a otrC 
glorioso varón, San Yalero. M ara
villoso e inapreciable el báculo, íií- 
jo sam en te  esm altado en cobre, y 
que p o r  su g ran  omlor a rtís tico  os 
joya de p rim er orden.

La m itra , de labor m orisca y que 
la a rq u e ta  en que se gnardan  los 
resto s del Santo son del siglo XITL

xúvaloran el tesoro  objetos y o r
namentos sagrados; rel'i("arios y j)ie- 
zas de crista l, peines litú rg icos, te
jidos m udéjares y capas pluviales, 
en tré  o tros objetos de m érito.

En el inform e unido al expedien
te se hace especial mención de es
tas a lh a jas  que conviene conservar 
por todos los m edios.

Por las razones e:;puestes y con
siderando que el va lo r a rlis tico  e 
h istórico  son de p rim ordial in te rés  
en la ex Catedral de Roda, esta Aca
demia estima proceden íe proponer 
a Y. E . ]a dec 1 a c ic '^ n  de 1̂.1 onum en-  
to nacional en favor del rilado tem 
plo.

TjO que por su afuierdo y con de
volución del expediente tengo él 
honor de com unicar a Y. E .  cnyc  ̂
vida guarde Dios mucim^í nños. Ma
drid, 4 5 de Junio  de 1923.— El  ̂ Se
cre tario  general, Manurfi Zabala 7  
G.allardo.
Señor D irector general de Bella?

A rtes.

Inforyne de la Ucal Acadenda de 
Historia.

Excmo. S r .: Esta P^enl Academia 
fin ia Historia ha exaBíi.'iado el p -  
podiento sobre dcrlaraí’iúr. de Mr>- 
num ento Nacional a favo? toe S* 
ex. Catedral ^  K<oda (H uesea), so
licitada por I» Comisión d» Monu-
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mentGs H ^sióríeos y  !ArtístiGGs de 
aquella  pr/OYincia, el cual expedien
te fuá rem itida  p a ra  su  eom petente 
in fo rm e por la DirecGión g enera l de 
Bellas Artes.

Sin rep a ro  alguno que oponer y 
sin la m enor vacilación  puede esta  
Aeademia p re s ta r  su voto favorable 
^ la petic ión  elevada por la Gomi- 
?ión p rovincial de M onum entos de 
Huesea, pues el inform e que en esta  
ocasión se pide es de aquellos que 
bien p u d ie ran  excusarse, a no exi- 
l^irlos el p recepto  reg lam en ta rio .

Se t ra ta  de p ro c u ra r  la conserva- 
??ión de un m onum ento  en que des
de largo  , tiem po han  sido recono- 
eidas beliezas a rtís tic a s  de p rim o r
dial in te rés  y valores h is tó rico s  
m uy preciados.

É l in te rés h istó rico  y artístico ,^en 
efecto, que tavnto la re fe rid a  ex Ca
ted ral como el lu g a r en que se 
asienta. la hoy villa  de Boda, an tes 
ciudad, y an tig u a  Sede episconal, ha 
venido llam ando poderosam ente la 
a tención  de no tab les esc rito res  y 
Académ icos, algunos de ellos de la 
m ayor fam a en los conocim ienios 
fíe "Historia y A rqueología.

E l Sr. Codera, con ocasión de sus 
‘̂E stud ios c ríticos de H isto ria  m u
s u l m a n a p u d o  re g is tra r  a lgunas 
no tas sobre la im po rtan c ia  de la 
plaza de Ptoda en los p rim eros tiem 
pos del dominio m usulm án hasta su 
reco n q u is ta  definitiva por los c r is 
tianos. (El P. H uesca habra señ a 
lado an te rio rm en te  la an tigüedad  
excelencias de la ig lesia  de Roda.

M Sr. ^ illanueva le hace^ cbjet© 
de especial estudio en su v iaje de 
G erona v R oda” . O tro tan to  Inace 
Poch (D'. Pedro) en su “Puesaña 
h is tó rica  de la a n t i g u a  e ilu s tre  
eiiidad rib ag o rzan a  (hoy villa) de 
Ilod-a” . G udiol (M osén Jo.seph) ha 
éstud iado  el in te re san te  necralog io  
conservado en la  ex Gatedral.' Sm 
estructura  y belleza artísíicas han 
.sido exam inadas con sin.gular com 
petencia por el numerariQ que fué 
de esta  Academia., S r . ' Lam pérez, y 
por el Sr. Puig y Gadafalch. El Co
rresp o n d ien te  de e s ta  Accademia en 
H uesca y S ecretario  de aquella  Co
misión provincial de ?vl o numen tos-, 
D. Ricardo del Arco, publicó un lu 
m inoso estudio h is tó rico  y a rq u eo 
lógico de la  ig lesia  de Roda, y r e 
cien tem ente , el S..r. Jim énez Soler, 
ap o rta  nuevos datos y observacio 
nes sobre La an tigüedad  de dicha 
Iglesia.

La ex trem a im po rtan c ia  h is tó rica  
y a r tís tic a  de este m onum ento  ta n  
celebrado por los re fe ridos e sc rito 
res y otros que aún cabría citar y 
el tem or d e 'q u e  pueda perderse , 
dado el meJ e.siado de su co n se rv a 
ción actual, han movido a la c itada 
Comisión, llevada d e 'su  celo y d ili
gencia bien conocida, a soljcitar de 
la Superioridad  la g racia  expresada 
an te rio rm en te . A com paña aquélla  
su solicitud con un docum entado 
estud io  in fo rm ativo , en que se re -  
roge  todo cuanto  se ha podido con- 
íljrmar sobro la ardigüedad, la h is- 
io ria  y las bellezas a r tís tic a s  de la 
t x  Catedral de Roda y su villa. Di
cho tra b a jo  va ilu s trad o  cum plida
m ente  con los planos hechos ño r el

A rquitecio  D. F ra n c isc a  L am alla , 
Yocal de la, m ism a Com isión de Mo- 
numentas de Huesca,, y con varias 
fo to g ra fía s  de las piezas m ás bellas 
del m onum ento  y de las in es tim a
bles joyas a r tís tic a s  que en él se 
guardan .

Resulta superfluo, por consiguien
te, re p e tir  aq u í los datos h istó ricos 
y la descripción  a r tís t ic a  del p re 
ciado tem plo. Su p rim itiva  fu n d a 
ción por los Condes Raim undo y su 
esposa E rm osend is, p a ra  que fuese 
Sede episcopal, y su consagración  
en 9 5 7 ;: la destrucción  de esta  p r i
m era  ig lesia  en el período de lucha 
con los s a r r a c e n o s s u  re c o n s tru c 
ción a m ediados del siglo XI por el 
Obispo A rnu lio ; su episcologfa co
nocida; la tra s lac ió n  de su Sede 
ep iscopal a L érida  en 1149 por su 
Obispo D. G uillerm o Pérez, con p é r
dida." p a ra  Roda de su títu lo  de c iu 
dad,, y quedando su ig lesia  enco- 
líiendada a v arones p re m ó n s tra te n -  
ses; las consideraciones, en ñn, y 
los priv ileg ios que Obispos y Reyes 
o to rg a ro n  a aquella  ig lesia  yene- 
randa , reconocida su  ca teg o ría  de 
C atedral, son  los hechos sa lien tes 
que se de ta llan  en la  p rim era  p a rte  
de la M em oria in fo rm ativ a  un ida  ai 
expediente.

Aun sería más ocioso que aquí re- 
pitieramois los datos que se exponen 
en la segunda parte de dicha Memo
ria, al describirse en ella ‘la estruc
tu ra  dél singular m'onumeiito y su 
composición dê  diversos elementos que 
le im prim en un carácter ecléctico y 
vario, y al señalar la riqueza ines ti- 
mable de sus joyas y aintiguos orna
mentos. La Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando ha confirmado 
ya plenamente aquel las referencias y 
unido su voto favorab le  a la petición 
hecha por la Gomisién de Monumentos 
de Huesca, en notable informe publi
cado en su BoVetm de 30 de Junio ú l
timo. No queda, por tanto, a esta Aca
demia más que asociarse con todo en- 
caroeimiento a la misma petición so- 
ric’itada po r entidades de tan grandie 
autoridad.

Tal es el parecer de esta Real Aca
demia, que, por su acuerdo, tengo el 
honor de trasladar a V. E. para los 
procedentes efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Mirdrid, 22 de No
viembre de 1923.— Ê1 SGcretario acci
dental, Yicento Casiañeda.
He ñor Jefe  encargado del desp a.cho del

■Ministerio de Instrucción pública y
Bellas A rte? ..

Habiendo sido declarado exceden
te por Rea] o rden  de 10 del actual 
el C atedrático de Psico logía  del 
Instituto de Lugo, D. Antonio Alva- 
rez de Linera, y teniendo en cuenta 
que es la p rim era  vacan te  de la  sép 
tim a ca tego ría  del esca lafón  gene
ra l de C atedráticos de In s titu to s , do
tada con 6.000 pesetas anuales, ocu
rr id a  con po ste rio rid ad  a la pub li
cación del Real decreto de 1.® de Oc
tu b re  próxim o pasado,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha resuel

to s-e am ortice  u n a  dotación efe. 7,000 Y
pese tas  anuales en  el esca lafón  66 
los m ism as, de conform idad  con lo; 
dispuesto  en  el a rtícu lo  8 .° de la; Real 
o rden  de 20- d«í?l mismo,, diictada eii 
ejecución de lo, establecido en  el ex^ 
presado  R-eal decreto, quedando re- |  
ducida la  ca tego ría  séptim a, a 88 
dotaciones de igual, can tidad .

De Real orden lo digo a Y. S. para; 
su conocim iento y demás, efeictos,; 
Dios guarde  a. Y. S. m uchos, años'.; 
M adrid, 18 de E nero de 1924. ;

El S.iiíísecretario eacnrgado Csi Ministerio,’, ■
LEANIE . i

Señor O rdenador de Pagos de e.std j 
D epartam ento . i

H abiéndose concedido la exeeden.,, 
cía vo lun taria , por Real orden de 5. 
del actual, al G atedrátco de Psico-. 
logia del Instituto da Orense, don; 
Ju a n  A znar Ponte, que d isfru tab a  el 
sueldo anual de 6 .000 ' p ese tas, y te-̂  
niendo en cuen ta  que es ta  vacante 
es segunda o cu rrida  con posterio-- 
ridad al 1.® de Octubre último, y  que 
la prim era fué amortizada po r Real 
orden de 7 del corriente, dictada én 
cüimplimiento de lo que dispone la de 
26 de Octubre de 1923, ejecutoria del 
P\;cal decreto de 1.® de igual mes y 
año,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenidá 
a bien  d isponer se den los aseensoS' 
de escala  reg lam en ta rio s  y, en su 
consecuencia, que los Gatedrátlcosi 
n u m era rio s  D. L eonardo  Martínez 
Echev^erría y  D. F m n cisco  Martínez 
y G arcía, que d is fru ta n  ef sueldo 
de entrada, en com isión, y pertene
cientes a. los In s titu to s  de Segoviá 
y Orense, pasen  a ocupar en el es-̂  
calafón  ios núm eros 441 y 475, con 
la an tigüedad  de 6 del ac tu a l y suel-, 
do anual desdo el mismo día da pe-? 
se ta s  6.090 el p rim ero  y 5.000  pese
ta s  el segundo.

De Real orden lo digo a Y. S. pa-* 
ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde  a  Y. S. m uchos años. Ma-. 
drid, 18 de E nero  de 1924.

El Sabsecretario encargada del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de, Pagos de. eM.®
D epartam ento .

1A-

S. M. el Rey (q. ]D. g.) ñ a  tenido 
a bien  conceder a D. Ju a n  Peredá 
M artínez, P ro feso r de G im nasia del 
In s titu to  genera l y técnico de Ta
rrag o n a , ascenso  de 506 pesetas 
an u a les  p o r el te rce r guinqueiiio>
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vencidG en 5 de E nero  do 1924, 'quo 
le será  abonado sobro el sueldo do
4.000 pesetas anuales que ac tual
m ente d isfru ta .

De Real orden lo digo a V. S. p a rn  
'su eonocrm iento. Dios a V. S.
m uchos años. M adrid, 18 de E nero  
de 1924.

Ei Subseeretírrio entrargado dél Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenado^ de Pagos de e s te  
, D epartam ento .

S. M:. el R ey  (q. D. g .) Ka tenido 
Si ñ ien  conceder a  D. A ntonio G ar
cía G arcía, -Proíesor de G im nasia 
de! In s titu to  .general y tócnico de 
A lm ería, ascenso de 509 p ese tas  
anua les po r el segundo quinquenio , 
-vencido el 22 de D iciem bre de 1923, 
que les e rá  abonado sobre  el su e l
do de 3.509 pese tas  anuales, que 
ac tua lm en te  d isfru ta .

De Real orden lo digo a  ¥ . S. p a ra  
BU conocim iento , tíio s  guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid, 18 de E nero  
de 1924.

El Subsecretario eneargaílo dcl Mlnistcrto,
EEANIZ

Beñor 'O rdenador de. P agos de este  
BepaTtam eníD.

B. M. el Rey (q, D, g.) ha resuelto 
que cese D. Mario Arojena y Aroze- 
na en el cargo de D irector de la Es
cuela Profosionai de Eomercio de 
Bantá Gruz de Tenerife, para  el que 
fué nom brado. por Real ordén de 27 
de Septiem bre de 1918.

De Real orden lo digo a  Y. S. para 
su conocimiento y  dem ás efectos. Dios 
guarde  a Y. S. m uchos años. M adrid, 
.19 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador; de Pagos de este 
Departamento.

-B, M. el R ey  fq. D, g.) ha  tenido a 
b ien  nom brar n  D. Emigdio Eodirigucz 
Pita, en v irtud  de concurso previo cíe 
traslación, GatedrátiGo num erario de 
Contabilidad de la Escuela PeTieial de 
,Comercio rio Oviedo, con el sueldo 
.^nual de 4.990 pcisetas.
, Gomo eonsecuencia de este noin- 
hram iento queda vacante la Gátedra 
4o igual denominación que el señor 
tedríguíKz P ita desempeña en la Es- 
fe e la  Profesional de Comercio de 
Banta Gruz. de Yenerife,

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y dicmás efectos. Dios 
guarde  a Y. S. m uchos años. M adrid, 
19 de Enero de 1924.

E l Subsecretario encargado dél MinisteríD, 
LEANIZ

Señores O rdenador de P agos p o r 
obligaciones de este M inisterio, 
R ectores de las  D niversidades de 
Oviedo, y Sevilla y  D irecto res de 
las E scuelas de Gome rol o de San-, 
i a  Cruz de T en erife  y  OviedO'.

^  m éritm  de D. Emigdio 
Mod^dguez Eiía,

Gaíedrático num erario de Contábi- 
iidad de la Escuela Profesional de Co
mercio -de -Sania Cruz de Tenerife, en 
v irtud de Dposieáóa y Real orden de 
21 de Mayo de 1923.

Profesor mercantil.'
Se halla en posesión del título pro

fesional de Catedrático de Escuelas de 
Comercio,

F O I E M T D

lUEAL ORDIIN
Hmo, S r . : Yistas las instancias di

rigidas a  este Ministerio por t). Juan 
Merino y otros, solicitando autoriza
ción para im portar de Marruecos ga
nado y acuno, lan a r y  de cerda con 
destino al abasto público, y de con
form idad con la propuesta de la Jun 
ta  Central de Epizootias,

S. M. el R ey íq . D. g j  se ha servido 
disponer se concedan las autorizacio
nes que se indican a continuación 
para  im portar en el plazo de un meis, 
a contar de la publicación de esta 
Real orden en la G aceta be '^íadrid, 
el numero y especies de cabezas de 
ganado que se expresan, debiendo las 
expediciones ven ir acon^añadas del 
eorrespondi'ente -certificado de sanl- 
dad y origen:

A D. Juan Merino Yillatoro, vecino 
de Algeciras, 50 roses yacunas, por el 
puerto de Algeciras.

A D. Juan  Soto, de ídem, pxir el 
mismo puerto, 62 ídem id.

A D. Francisco Yera, de La J.ínea, 
190 reses vacunas y 5.0 lanares, por 
Algeeiras.

A D, Sebastián .Fernández Mora, de 
La Línea, 250 reses vacunas y 250 
cerdios, por Algeeiras.

A D. José González García, de ídem, 
50 cerdos, por ídem.

A p . Juan Casasola Castillo, de 
ídem, 37 ídem, por ídem.

A D. Juan  Barragán Medinilla, de 
ídem, 50 reses yacunas y  62 cerdos, 
por Algücirasi,

A D. Miguel Castillo Delgado, <1̂  
San Roque (Cádiz), 37 reses yacung^ 
y  12 c-eidos, por Algeeiras.

A D. Juan Rafois Yallés, de B a rc ^  
eelona, 200 reses lanares y 250 cérji 
dos, por el puerto de Barceloná. | 

A D. Redro Riera .Barceló, de Baiíf 
eelona, .500 ;cerdos, por el mismcf 
puerto; y [

A D. Baldomcro Sánchez, fie Jáb iig^  
(Hueiva), 250 cerdos por el puerto  d í  
Huelva y  250 por el de Sevilla. : 

De Real orden lo digo a Y. I. pnrg 
su conocimiento y efectos consiguieiíf 
tes. Dios guarde a  Y. I. muchos a lo 4  
Madrid, 19 de Enero de 1924. ^

El Subsecretario encargado del dê paclifl̂  
VIVES

Señor D irector general de Agricullu^ , 
ra  y MoAtes.

m áB áJO , CCMERCIO F

EEALES ORDENES
Excmo. S r,: Estudiadas las distiíí-3 

tas disposiciones elevadas a este MÍ^ 
nisterio por efecto de la Informacióií 
pública Tealizada en cumpiimionio d f  
la Real orden de este Departamentd* 
fecha 27 de Diciembre próximo pa4 
sado, sobre las medidas necesarias pa.-§ 
ra  delender, encauzar y fom entar laj 
exportación del aceite de oliva, sin^ 
guiarm ente a los mercados de ültrá-^ 
mar, y resultando de dicho estudio 1̂  
necesidad imperiosa do acometer uná 
política definida de protección a Igj 
mencionada exportación, basada en 1̂  
prev ia  coordinación de los distinto^ 
pareceres producidos como garantí^  
de su continuidad, j

S. ,M. el Re^/ (q. D. g.) se ha servi-s 
do disponer que por la Comisión per;4 
maneníe de la Junta  Nacional del Ca-s 
miercio Español en Ultramar, asisti-í 
da por el Jefe del Negociado de Có^ 
mercio exterior de este Departamentof|j 
se proceda, con carácter de urgencia!^ 
al estudio y propuesta de las soluciorá 
nes que, a su juicio, convenga adoptai** 
con facultades de am pliar los inforé 
mes recibidos en aquellos extremo^ 
que estime conven i entes y de reque.-í 
r ir  el concurso de las tepresentacid^ 
;nes de los diversos sectores áfecíadof 
por el problem a que considero nece!< 
sarios. ' [

De Real orden lo digo a Y. E. parA 
su conocimiento y efectos oporíunos.; 
Dios guarde a Y. E. muchos afiOB̂  
Madrid, 21 de Enero de 1924.

El Satoeeretario encargado flel dcap«ch<y
FtOREZ POSADA
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^eñor Presidente de la Comisión per
manente de la Jun ta  Nacional del 
Comercio Españcl en Ultram ar,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien dis/póner cesen en el 
empleo de Ordenanzas Interinos de la 
Direcciíjn general de Estadística don 
Prim itivo Carretero Aragón, D. Gre^ 
■gorio Burgos Gete, D. Sebastián Mora 
y Mora, D. Narciso Torres Sánchez, 
D. Mariano Antoilín Expósito, D. Am- 
breslo Molina, D. Enrique Hernando 
Santam aría, D. Santos García Arroyo 
y D. Axiiastasio Arauzo Picón, con des
tino, respcctivaimente, en las Sécelo- 
Bf3S provinciales de Estadística de Ba- 
dejoz, Huesca, Canarias, Zaragoza, Ge- 
Tuna, Palencia, Guipiizcea, Avila, Ciu
dad ílen.l y Burgos, entendiéndose di
cho cese con la fecha de esta Real 
DI* don.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conociíniento y el de los interesa- 
ílos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
íiíadrid, 21 do Enero de 1924.

El jSabsocretarío encargado del dcspacbo,
FLOREZ POSADA

Eeñor D irector interino de Estadís
tica.

lim o. S r.: Ahsta la co nsu lta  de 3 
jiíel co rrien te , elet*ada po r la C ám a- 
'ra  de la P ropiedad  Urbana* de T a -  
rrg ’ona a este M inisterio, sobre in 
te rp re ta c ió n  de la condición del 
artículo 19 del Reail decreto-regla
m ento  de 28 de Mayo de 1920: 

R esultando que en las elecciones 
ce leb radas el 2 de D iciem bre ú lti-  
rm  p a ra  la renovación  tr ien a l de 
m iem bros de dicha C ám ara, re su l
to elegido D. Manuel Guasch Mon- 
rtiyo, el cual, p a ra  ju s tif ic a r  que re 
vine condiciones para el cargo, p re 
sentó las e sc r itu ra s  de inven tario  
de las h eren c ias  p a te rn a  y m atern a , 
debidam ente liqu idadas e in sc r ita s  
a su propio nom bre en el P i C g i s t r o  
de la Propiedad, con an te rio rid ad  
a lose i neo últim os años, exhibien
do los recibos de la contribución  
extendidos todavía con los nom bres 
y apellidos de su señor padre y cau
san te  D. Manuel G uasch B onastre , 
p o r no haber llevado a cabo aún las 
correspondientes anotaciones de ba
ja y a lta  respec tivam en te  en el am i- 
lla ram ien lo :

P„e sultán  do qne la C am ara, a u n - 
€fue estim ó que el elegido ac red ita 
ba  sufic ien tem ente que es p ro p ie ta 
rio  de fincas urbanas y que paga 
]por taj concepto co n trib u c ió n  d irec 

ta  al E stado  con cinco años de an 
telación, an te  el hecho de no fis’u -  
ra r  a su nom bre los recibos, a co r
dó ap lazar la posesión  del señor 
G uasch y co n su lta r  el caso a este 
M in is te rio :

C onsiderando que si bien la con
dición 3.a del a rtícu lo  19 del R egla
m ento genera l d e term ina  que p a ra  
ser elegido miembro de las Cáma
ras de la P rop iedad  u rb an a  es p re 
ciso p ag a r con tribución  d irec ta  al 
E stado por concepto de riqueza  u r 
bana  y a su propio  nom bre d u ran 
te cinco años de an te lac ión , este 
precepto  no debe in te rp re ta rse  de 
un m o d o  abso lu to , pues el p ro p ó 
sito del R eglam ento al fija r esa con
dición no pudo ser otro que el de 
ev ita r se encom endara la dirección 

. de estos o rgan ism os a p ro p ie ta rio s  
desconocedores de esta  clase de p ro 
piedad, cuyos in te reses  pueden- ser 
m ejo r defendidos por aquellos que 
p or o s ten ta r  hace años esa condi-, 
ción de p ro p ie ta rio s  hayan  adqu i
rido las enseñanzas de la práctica y 
puedan  con sus conocim ientos i lu s 
t r a r  al Poder público en la solución 
de los im p o rtan tes  p rob lem as re la 
cionados con esta ram a de la rique
za nac io n a l:

C onsiderando que la justificación  
de ser p ro p ie ta rio  con los c o rre s 
pond ien tes títu lo s  in sc rito s  en^ el 
R egistro  de la P ropiedad , no puede 
invalidarse , por el hecho de no e s ta r  
extendidos los recibos de co n trib u 
ción a nom bre de quien los paga, 
por no h aberse  hecho aún  la c o rre s 
pondien te ano tac ión  de a lta  y ba ja  
en el apéndice al am illa ram ien to ,

S. M. el Rey (q. D- g.) sO ha s e r 
vido dec la ra r, con c a rá c te r  genera l, 
que la condición de ser p rop ie ta rio  
de fincas u rb an as con cinco años de 
an te lac ión , p a ra  poder ser elegido 
m iem bro de las C ám aras de la P ro 
piedad U rbana, que de te rm ina  el 
núm ero  3 del a rtícu lo  19 del Pteal 
decreto - reglamento de 28 de Mayo 
de 1920, puede ju stifica rse  con los 
co rrespond ien tes títu lo s  in sc rito s  en 
el R egistro  de la P ropiedad, si aún  
no se expiden los recibos de co n 
tribución  a nom bre del actual p ro 
p ie ta rio  y o rd en ar a la C ám ara do 
la P ropiedad U rbana de T a rra g o n a  
dé posesión  dol cargo de m iem bro 
de la m ism a a D. M anuel G uasch 
M onrayó.

Lo que de Real orden p a rtic ip o  
a V. I. para  su conocim iento, el de 
las C ám aras de la P ropiedad  Uf-  
bar â y .demás erectos. Dios

de a V. I. m uchos años. M adrid, 22 
do E nero de 1924.

El Subsecretario encargado dol despaclio,
FLOREZ POSADxA 

Señor Subdirector de Com ercio.

Visto el recurso de revisión inter< 
puesto por D. Alberto de Elzaburu, 
Agente de la Propiedad Industrial, en 
nombre y, representación de la Socio*» 
dadl E ditorial “Biblioteca H ispan ia \ 
contra el acuerdo concediendo a “Pu^ 
blicidad A rtística H ispania” la marca 
númiero 48.617, para distinguir toda 
clase de docmnentois y trabajos rela
cionados con la publicidad,

Resultando que, solicitada la marca 
de referencia por la entidad “Publi-, 
cidad A rtística H ispania’̂  y publicada: 
la petición en el Boletín de la Propie^ 
dad Industrialy sin que dentro del pla
zo reglam entario se hubiera formula
do oposición alguna, y no habiéndose 
hallado en ios álbum/es ninguna mar
ca sim ilar, se acordó, con fecha 24 de 
Septiembre ultim e, conceder la ins-, 
cripción solicitada:

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso recurso de revisión la Sô ' 
cicdad Editorial “Biblioteca HispañTa” 
propietaria  de las. m arcas números 
24.933, 31.826 y 41 .3^ , caracierizad.ts 
todas ellas por la palabra “Hispania", 
por entender que se ha cometido o! 
erro r de hecho de no haber sido tenN 
das en cuenta sus concesiones al dic-i 
la r el acuerdo de inscripción de la so-: 
licitada con el número 48.610, en la 
que también entra como parte  escn- 
cial la palabra “H ispania” ;

Con.?iiderando que desde el momea-' 
to en que, tanto en la m arca concedida 
a la entidad “Publicidad Artística líls-i 
pan ia”, coimo en las concedidas antei< 
rlóm ente a la “Sociedad Editorial Bi-* 
bliotoca H ispania”, se destaca como 
elemento común a todas ellas la pala-* 
bra “H ispania”, y que la Administras 
ción, a pesar dol parecido que esto da 
a las marcas en pugna, no razona los 
motivos en que se ha fundado para la 
concesión de la últim a, limitándolo 
sólo a decir que no existía en los áb  
humes ninguna sim ilar, es indudable 
que en el examen se ha pasado' 
advertida la existencia de las mareas 
dal recurren te:

Considerando que al advertir el pa-', 
recido a que en las marcas en pugn»
pudiera dar lugar la existencia en tos
das ellas de la palabra “Hispaiíia j 
debió coimunicarse este parecido al 
licitante de la últim a, según dispon 
el articulo 8-3 de la ley de Propi®  ̂
IndustriaL «- eu  s tro  j>aso, razpo .
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que, a pesar del elemento común " Hís
panla”, no existe parecido que puecra 
dar lugar a confusiones en el mer- 
cadó,

S. M. el Rey (q. D- ?•) tenido a 
J>ien disiponer que se anule el acuerdo 
de 24 de S>eptieml)re último por el que 
s e  concede a la entidad “Publicidad 
Artística Hispania” la inscripción de 
la marca numero 48.617, para que, 
dando cumplimiento al artículo 83 de 
la ley del ramo, se tramite de nuevo 
ol espediente hasta la resolución que 
proceda.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guardona 
y . S. muchos años. Madrid, 24 de Ene
ro de 1924.

El Subsecretario encargado del despacbo, 
FLOREZ POSADA

Señor Subdirector de Indusítria:

Visto el recu rso  de rev isión  in 
terpuesto  por D. A gustín  U ngría, en 
nom bre y rep resen tac ió n  de los se
ñores D. F rancisco  Díaz, D, Jo sé  y 
D. C ristóbal P elle jero , co n tra  el 
acuerdo concediendo a doña E lisa  y 
D. E nrique  Díaz Marco la  tr a n s fe 
rencia  a su favor de las m arcas  
núm eros 9.569 y 15.341 p a ra  d is tin 
guir lico res:

R esultando que con fecha 20 de 
Enero de 1915 D. M arcelo Jim énez,
,'en nom bre y rep re sen tac ió n  de doña 
E lisa y D. E nrique Díaz Marco, qué^ 
constitu ían  la Sociedad m ercan til 
“Hijos de Ju lián  Díaz y C om pañía” , 
solicitó la tran sfe ren c ia  a favo r de 
sus represen tados de las .m arcas 
9.569 y 15.341 y nom bre com ercial 
número 2.985, las cuales aparecían 
en el R egistro  in sc rita s  a nom bre 
de la  entidad “Ju lián  D íaz y Com
p añ ía”, y que so lic itada  tam bién  la  
tran sfe ren c ia  de las ind icadas m a r
cas y nom bre com ercial po r D. J o 
sé Pellejero, que en u n ión  dé su 
herm ano D. C ristóbal y  de D. F ra n -  
éisco Díaz habían  form ado o tra  é n -  
tidad denom inada “F ran c isco  Díaz 
y Compañía,— Sucesores de Ju liá n  
P ía z ”, se dejó  en suspenso  la  t r a 
m itación Bel éxpediente, po r entéií-- 
der el R egistro  que de los docu-. 
m entos que p re sen ta ro n  p a ra  ju s 
tificar su derecho las resp ec tiv as  
partes interesadas, no se deducía cofí 
la suñciente; c laridad  a  qu iéií cd;- 
rréspondía  legalm ente él dérécHo al 
^so de las re íé rid a s  m 'arcás;

R esultando que entablado el p le i
to ordinario  en tre  las dos Sqcieda-^

des so lic itan tes de la tran sfe ren c ia  
e in te rp u esta  por D. Jo sé  P elle jero  
la oportuna dem anda an te  el Ju z g a 
do de p rim era  in stanc ia  de C ariñe
na, el cual estim ó sus p retensiones, 
doña E lisa  y D. E nrique Díaz ape
la ron  ante la Sala de lo civil de la 
A udiencia de Zaragoza, la qué po r 
sen tencia  de 8 de Marzo de 1917 
declaró en tre  o tro s extrem os no h a 
ber lu g a r a la  re iv indicación de las 
m arcas de fáb rica  y nom bre com er
cial de la  an te rio r Sociedad “Ju lián  
Díaz y C om pañía”, p re tend ida  por 
Pelle jero , n i tam poco a h acer la de
c la rac ión  de que D. E nrique  y doña 
E lisa  Díaz, a s í como la  Sociedad 
“H ijos de Ju liá n  Díaz y C om pañía” 
no tienen  derecho alguno de p ro 
p iedad in d u str ia l sobre las tan  re 
petidas m arcas y nom bre comercial::

R esultando que D. José  P elle jero  
entabló recu rso  de casación  contra  
la  an te rio r sen tencia  y qué el T r i
bunal Suprem o declaró no haber 
lu g ar al in te rpuesto , confirm ando 
p o r tan to  el fa llo  de la segunda in s 
tanc ia .

Resultando que con fecha 18 de Ju-: 
lio de 1919 D. Felipe Górriz, en nom
bre y representación de doña Elisa y 
D. Enrique Díaz Marco, solicitó de 
nuevo la inscripción a favor de sus 
representados de las , marcas 9.569 y 
15.341 y nombre comercial número 
2.985, acompañando a su petición un 
testimonio literal de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo, el cual, 
al negar a P . José Pellejero la re i-  
yindicación a su favor de las referi
das marcas, reconocía, a su juicio, 
im plícitam ente el derecho de sus re
presentados a la propiedad de las 
m ism as:

Resultando que por acuerdo de 28 
de Julio de 1919, fundado en que el 
testim onié de la sentencia era has-: 
tante a los fines solicitados, la Direc
ción general de Comercio dispuso que 
las marcas números 9.569 y 15.341 
para distinguir licores, las cuales 
aparecen inscritas a favor de la So
ciedad evjxiiián Díaz y Compañía”, 
fueran registradas, en y irtud  de 
trainsferencia, prim ero a nombre de 
doña Elisa y D. Enrique Díaz Marco, 
y después al de lé Compañía mercan-: 
til “Hijos de Julián  Díaz y Compa
ñ ía ”, así como los derechos que p u 
dieran córresponderles en el nombre 
comercial número 2.985:

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso p . Agustín Ungría, en nom
bre y riepresentación de los señores 
D. Francisco Díaz y D. José y D. Cris
tóbal ■ Pellejero, recurso de revisión, 
fundándolp en que la  Administración,

al conceder la transferencia de laa 
marcas referidas, ha cometido un evi
dente error de hecho, ya que estiiñé 
que la sentencia del Tribunal Supre
mo, al negar a los recurrentes su de
recho a la propiedad de las marcas, 
se lo reconoció implícitamente a don 
Enrique y doña Elisa Díaz Marco, 
siendo asf que en la indicada senten
cia se mariifiesta terminantemente 
que no ha lugar a hacer la declara
ción pretendida por dichos doña Elm 
sa y D. Enrique Díaz de que sola
mente a ellos y a la Sociedad “Hijo? 
de Julián Díaz y Compañía” corres
ponde la propiedad industrial en los 
títulos, patentes y concesio.nes oble-: 
nidas a nombre de D. Julián Díaz, 
suplicando por todo ello, en defíniti-: 
ya, que se revoque la transferencia 
acordada, declarándola nula, y se 
acuerde en su lugar la caducidad dr 
las marcas registradas a favor d/c la 
entidad “Julián  Díaz y Compañía' 
por extinción de la misma: 

Resultando que las actuaciones del 
expediente y recurso, los cuales 
obraban en poder de la Propiedad 
industrial, fueron remitidos al extin
guirse dicho Consejo a Ih Sección de 
Recu.rsos de este Ministerio para la 
resolución procedente:

Gonsiderasdo que la detenida Ice-: 
tu ra  de la sentencia del Tribunal Su-  ̂
premo, base ésta de la cuestión plan-, 
teada en el presente recurso, produ
ce el conviencimiento de que existe 
un indudable error de hecho en el 
acuerdo de 28 de Julio de Í919, por 
el que se transfirieron a doña Elisa y 
D. Enrique Díaz las marcas de fá
brica números 9.569 y 15.431, que 
aparecían inscritas en el Registro a 
nombre de la Sociedad “Julián Díaz 
y Compañía’̂  pues si bien es cierto 
que en el fallo de la sentencia dicta-: 
da por la Audiencia de Zaragoza y 
confirmada por el Tribunal Supremo 
se dice textualm ente: “̂Debemos de-: 
clarar y declaramos no haber lugar a 
lo pretendido en los números 2, ,̂ 3.* 
y 4.° de la demanda” (es decir, que se 
niega a D. José Pellejero el derecho 
al uso de las rnarcas), se añade' a con
tinuación: “Declarando Oĵ lemás no
haber lugar a hacer en este juicio la 
declaración que pretenden los deman
dados en la contestación de que so- 
lamonte a D. Enrique y doña Elisa 
Díaz Marco, como herederos de su pa
dre D, Julián  Díaz, y a la Sociedad 
“Hijos de Julián Díaz y Compañía” 
corresponde la propiedad inciusIriaJ 
en los títulos, patentes y concesiones 
obtenidas a nombre de D. Julnín Díai, 
dejándoles a salvo los derechos de que 
se crean asistidos para ejercilar.os en
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|a v ía  y form a pToc&ÉentB}, si yiea^m 
fpm'emrlGS ” :
1 Considerando que por laŝ  transeri-

!a-s palabras Gontenidas en el fallo se 
yidencia que, a virtud de él, no se 
a reeonocido a doiia E lisa y B. E n- 

iique Día^: Marco la propiedad indiis-; 
Irla l de las marcaS' y  nombre com er- 
l^ial obtenidas a nombre dé" la Socie
dad ‘'Ju lián  .DíazT: y Compañía'’', por 
íó eual, al hacerse la. transferencia a 
|ju favor de las repetidas marcas y 
íiombre coanereial, se ha cometido el 
©rror. de reconoceirles un dereolio que 
!a sentencia no lea confírtó, clebion- 
yo, por tanto, anularse el. acuenio, de 
'inscripoión :

Considerando que desde el momen- 
to  en que en el tan repetido fallo se 
{íejan a salvo los pretendidos dere- 
liois de doña Elisa y D, Enrique Díaz 
|)ara. ejercitarlos en la  vía y forma 
procedente, si vieren convenirles, no 
puede estimarse la pretensión de los 
|e  curren tes de que se deelare l a lc /i- 
0 ucidad de las marcas registradas, por: 
Ja Sociodadi “Julián  Díaz y Gompa- -̂ 
p ía ”, ya que los indieados: doña Elisa 
^  D. Enrique pueden ej.ei citar esas 
lecciones y quizás en su día recono-: 
feries los Tribunales lo-s derechos de 
propiedad industrial referidos:

Considerando que el recurso da re 
misión establecido por el artículo 14. 
'del Reglamento para, aplicación, de 
la vigente ley de Propiedad- indus- 
ír ia l es para  los casos de evideñle y 
pianiñesto e rro r  de Hecho, y en el 
presente: se ha padecido por la Ád- 
p in istrac ion  el error de que queda 
Iiechü mérito,

S-. M. el R.éy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anule el acuerda 
de 2S de Julio de 1919, por; el que se 
concedió a doña. Elisa y D. Enrique 
Díaz Mareo, primero, y a la. Sociedad 
“Hijos de: Julián. Díaz:”, después, la 
inscripción de las mareas números 
P.569 y 15.341  ̂ y  ios derechos que pu-. 
dieran corresponderles en el nombro 
comercial 2,98:4, quedando, por con- 
Bifíuiente, tales marcas y ;aombre cu- 
inercial en la. situación que. tenían 
antes de adoptarse, el acuerdo ’ rofe- 
fido.

Lo que de Real orden digo a V, S. 
para su conocimiento, el de los inte
resados y demás eroi^tos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Enero de 192-4.

El Sub.socrc'íarlo cncargndo  del dcspa?.jAO,

FLOREZ POSADA ' 

penar Subdirector do rndustriá.

D E m m ñ m m o s :  [yiiMfSTERiiftLES

OmECIÜlOM ÚEmEEñL BEL TESO« 
ñO' F-ueL i€ 0  ¥ '

PE  m a m B  p e l ,  m r ñ m :
LOTERÍA NACION'AL

Nota de los números y poMactones a 
que han correspondido los 19 pru- 
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núrns  ̂ Fremias, Poblaciones*

3-0.584 15Ü.Gí)0 Sevilla, Sevilla, Se
villa.

10,5-51. 70.0-00 M:adrid, Puebla de Ga- 
zalla, Málaga.

13.054 SOiO’OO Tigo, Madrid, Málaga.
24.062 20.-0-00 yalencia, Malencia, Ma-

leneia.
3.753 2.500 Reus, Mairena del Al

cor, Carcagente.
16.151 2.500 Madrid, Palma de Ma

llorca, Ecija.
26.771 2.500 Portug-aíete, Zaragoza,

La Carolina.
1.227 2.500 Padrón, Madrid, Blur-

cia,
32.331, 2.500 Barcelona, Barcelona,

Madrid.
18.10-3 2.500- Valencia, Valencia, Va

lencia.
1.296 2.500 Málaga, Granada, Sa

lamanca.
1:8.955 2.500- Alicante, Bar ce lo na,

Begovia.
26,620 2.500 Bilbau, Bilbaio, Bilbao.

5.0-56 2.500 Madrid!, Madrid, Ma
drid..

24.645 2.5-00 Madrid, B a rc e lo n a ,
Lucena.

13.505 2.500 Valladolid, C o r  u ñ a ,
Barcelona.

2i8.2-0O 2.500 Madrid, ]\Iadrid, Ma
drid.

12.314 2.500 San Fernando, San Se-
' bastián, Tolosa.

28.043 2.500 Cazalla de la Sierra,
Barcelona, Valencia 
y  Eíad-rid.

  .
Madrid, 22 de Enero- do 1924.

En el ser tea celebrado hoy,, con 
arregla al artículo 57 de lar Instruc-^ 
ción general de Loterías de 25 de F e
brero de 1893, para adjudicar íoŝ  
cinco premios de 125 pesetas cada, úrro 
asignados a las doncellas acogidas en 
los estab-leeimientos de. Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado' 
agraciadas las siguientes:'

Presentación Pérez Serrano, Aurea 
j de Sande Barroso- y M aría de los - Do- 
\ lores Moreno, del Asilo de Nueslra 
' Señora de- las Mercedeis; Efaría Muda- 
í r ra  Jiménez y Ju an a  Gbnzaleí? Bláz- 
i quez, del Colegio'db’ la  Paz.
I Lo que se anuncia para conod-^ 
* miento del público y demás efectos.

Madrid, 22 -de Enero de 1924.-—
P; O., Daniel Grifol.
PEOSPEGTO DB PREMIOS PARA EL SORTEd 

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRIP 
EL DIA I J  DE FEBRERO-DE: 1924.

Ba de constar de cinco series de lO'.OOO' 
billetes cada una^ a l precio de 36 
pesetas el biltetey divididos en. 
cimos a tres pesetas; disiribiiuáuM 
dose 829.920 pesetas en 2.052 pro- 
míos para cada serie^ de la mane^.% 
siguiente r

PREMIOS DE CADA SERIE PESETASt'

1 de  ..............................  100.080-
1 de .........___________ 60.000
1 de ...........___ _______ 20.000
d de ............................ ....... 15 030

15 de 1.500 ........................ - 22.500
1,6:29 de 300 ........................  488.700

99 aproximaciones de 300 
pVsetas cada una para 
los 99 números restan 
tes de la centena del
premio prim ero.............  29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena
del premio segundo  29.700-

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la con tena
del premio tercero   29.700

99 ídem de 30-0 ídem id., 
para lo-s 9‘9 númerois: 
restantes de la centena 
del primio cuarto    29.700

2 ídem de 800 pesetas 
cada una^ para los nú 
meros anterior y pos
terior al del premio 
prim ero  ..............   1.600

2 ídem de 600 id. id., 
para los del premio se
gundo ....     1,20 O

2  ídem d!e 560 .id. id., 
para los del premio
tercero ........    1.120

2 ídem de 500 id. te] . 
para lo-s del prem io 
cuarto . . . . ----------------... 1.000

2;.052 829.920

Las a-proximaciones: son conipati- 
bles con eúalquier otro premio qua 
pueda corresponder aí billete; ^enien-  ̂
diéhdose, con respecto a las señalada^ 
para los núm eros anterior y posteriof 
al de los premios primero,^ &egundf> 
tercero y cuarto, que si saliese pre
miado ei número 1, 'su  anterior es eí 
núm ero 40.000, y si fuese éste el agra
ciado*) el billéte número 1 será- ei si-: 
guiente.

Para la aplicación da aproxima-  ̂
cienes d̂ e 300 pesetas, se sobreentien-" 
de que si el prem io prim ero eorrcíP 
ponde, por ejemplo, al número 25,. s® 
Gonaideran: agraciados loa 99 número® 
restantes de la centena; es decir, desr 
ríe el i  al 24 y desde el 26 al 
en igual forma laa aproximaelone® 
loa prem ioa segunda, tercero y

E l sorteO' se- verifícarú en ^  
destinado al-efecto,, con las 
dades prescriptas por' la 
del; ramo. En la  p i ^ r a  forma
rán éesp u ’éS' sorteos e sp e c ia l^  P
adjudicar cinco premios de 125
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J,as entra las doncellas acogidas en los 
¡EstaMeetmientos de Beneficencia pro- 
yincial de Madrid.
' fistos motos serán públicos, y los 
It^bncurrantes interesados en el sorteo 

f  » llenen derecho, ^con la venia del P re- 
KjBidente, a hacer observaciones sobro 
^B fid as  que tengan reigpecto a las ope- 

paciones do los sorteos. Al día si,guíen
le  de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
ias impresas, únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números 

,|)remiados,
\í Los premios se pagarán en Tas Ad- 
Inínistraciones donde hayan sido ex- 
|>endidos los biíietes respectivos,, con 
presentación y  entrega de los misinos.
' Madrid, 12 de Septiembre de 1923.

: '[El Director general, Juan Hódmas.

Este Geiitro directivo ha acordado 
le el día 1.° de Febrero próximo ss 
bra el pago de la mensualidad co- 
riente a las Clases activas., pasivas, 
lero y Religiosas en clausura que 

perciben sus haberes y asignaciones 
pn lesta Corte., en las provincias del 
S^eino y Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono- 
pimiento de ios respeetivos Centros 
oficiales que la asignación del m ate
rial se abonará sin previo aviso el 
lía 7 del mismo mes.

Madrid, 24 de Enero de 1924.—El
h ÍDirector general, Juan Rodenas.

 ̂ Para proveer la vacante de Recau- 
[dador de la Hacienda en la sona de 
¡de Denla, provincia de Alicante, se 
[abre concurso público conforme a lo 
[dispuesto en el Real decreto de 14 de 
piciem bre de 192D y Real orden de 

de Enero de 1921, admitiéndose 
lias solicitudes en el plazo de veinte 
[días, a contar desde el siguiente al de 

'Ja publicación de este anuncio en la 
[Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes podrán presen- 
[tarse en las Delegaciones de Hacienda 
pn todas las pravineias o en esta Di
rección general, y deberán i r  acompa
ñadas de la hoja de servicios callfi- 
'cada si el solicitante perteneciere al 
puerpo general de la Administración 
de la Hacienda pública, o de oertiñca- 
:ción expedida p m  la resptect'iva Teso- 
Eeriá, si fuese o hubiere sido Recau- 
[dador de zona, Arrendatario o Auxi
lia r del servicio recaudatorio, a fin 
pe acreditar esta condición y la de ha
ber desempeñado el cargo por más de 
:b[nco años a satisfacción de las Auto

rid ad es económicas, sin perjuicio de 
[que, además, puedan unir a sus soli- 
itu d e s , como todos los concursantes, 
cuaiiios documenLOs estimen conve- 
hiente.

p^prosada zona tiene asignado el 
;..|iremio de cobranza para la recauda- 
Soa voluntario de 2,15 por
; 100 (Real orden de 15 de Noviembre 
J e  1919.)

La fianza que habrá de exigirse 
tpara desempeñar el cargo de Recau
dador es de 62.704,69 pesetas, si éste 

carácter de funcionario, y de 
’i l  1 pesetas en otro caso. (G. T. 
M J e  Enero de

Los pueblos que constituyen la re-; 
ferida xona son los siguientes * 

Alcalalí.
Beniarbeig.
Benidoleig.
Benimelí.
Benitachell.

. Denia.
Gata.
Jalón.
Jávea.
Lliber.
Miraflor.
Ondara.
Pedreguer.
Sanet y Negrales. ■
Senija.
Setla y Misarrósa.
Teulada.
Vergel.
Madrid, 24 de Enero de 1924.—El 

D irector general, Juan  Rodenas.

Para proveer la vacante de Recau
dador de la Hacienda en la zona de 
Y e s t e, provincia de Albacete, se 
abre concurso público conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1920 y Real orden de 
14 de Enero de 1921, admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
días, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones de Hacienda 
en todas las provincias o en esta Di
rección general, y deberán ir acompa
ñadas de la hoja de servicios califi- 
caela si el solicitante perteneciere al 
Cuerpo general de la Administración 
de la Hacienda pública, o de certifica
ción expedida por la respectiva Teso
rería, si fuese o hubiere sido Recau
dador de zona, Arrendatario o Auxi
liar del servicio recaudatorio, a fin 
de acredilar esta condición y la de lia- 
ber desempeñado el cargo por más de 
cinco años a satisfacción de las Auto
ridades económicas, sin perjuicio de 
que, además, puedan unir a sus soli
citudes, como todos los concursantes, 
cuantos documentos estimen conve
niente.

La expresada zona tiene asignado -el 
premio de cobranza para la recauda
ción en período voluntario de 4 por 
loo. (Real orden de 11 d'O Seotiombre 
de 1918.)

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 23.420,08 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
46.840,16 pesetas en otro caso. (C. T. 
25 de Enero de 1924.)

Los pueblos cpie constituven la re
ferida zona son los sigu’c n '^ v

Ayna.
Eiche de la Sie'hr '̂
Feroz.
Letur.
Melinicoá.
Nerpio.
Socovos.
Yesíe.
Madrid, 24 finero ue 4924.—E l 

D irector igenerál, {Juan Ródenas'.

DIEEGBIO'M DE Lñ
B ñ  Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ho :̂- 
ber pasivo hechas en la seguníi^^ 
quincena del mes de Bkiembrix 
de 1923.

Pesetas,

JUBILACIONES

D. Mariano Lisa Barón,
Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 peseias 
anuales, 3/5 de 3.000,
por L érida.. .........   1.81)0

Doña J o s e f a  Garbonell 
Sáncinez, Profesora nu
m eraria de la Escuela 
Normal de Valencia. So 
la concedo el haber pa
sivo de 5.000 pesetas 
anuales, 2/5 de 12.500.
por Valienei a    5.000

D. Enrique Solana Belin- 
clión, Portero mayor de 
la Universidad Central.
So le concede el habei 
pasivo de 2.800 peseta3 
anuales, 4/5 de 3.500,
por Madrid........................ 2.S0o

D. Juan Antonio Delgado 
Martín, Magistrado de la 
Audiencia de Barcelona.
Se le concede el haber 
pasivo de 11.400 pese
tas anuales, 4/5 do no- 
setas 14.250, pon Má
laga ..................................   11.409

D. José Pena Rué, Orde
nanza de prim era clase 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se le concede el 
haber pasivo de 800 pe - 
sietas anuales, 2/5 de
2.000, por Lérida   800

D. José Melgares Maiiii..
Oficial primero de H a
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 3/5 de
4.000, por Murcia  2.40̂ 5

D. Enrique Salcedo Ginus-
t al, Oficial f acult ati
de la Real Academia do , 
Medicina. Se le concc''''.'' 
el haber pasivo de 3.2;' ' 
pesetas anuales, 1/5 ó
4.000, p or M afir i u O O 

D. Manuel Quiniela Rarnc;-.
Portero tercero de Ha 
ciend'a. Se le concede A 
haber pasivo de 2.000 
pesetas -anuales, 3/5 dO'
3.500, por S an tan /cr  2.6C1)

D. Vicente Fernández Ber
zal, Jefe de Sección do 
tercera clase del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de 
4.800 pesetas anuales,
4/5 de C.OOO, por Sc-
govia .............................. -  4.80ÍI

D. Enrique López de la 
Fuente Box, Oficial so-: 
gundo de Administra- 
ción civil en la Cemtsa-t 
r ía  Regia del Canal de 
Isabel II. Se le concede 
el haber pasivo, do 2.400 
uesetas anuales,^ 3/5 de
4.000, p o r  <M adr id* • • • • ^
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Pesetas.

D. Juan Pascual Callejo, 
Suboficial del Cuerpo de 
Seguridad. Se le conce- 
de el haber pasivo de 
2.4€0 pesetas anuales, 
3/5 de 4.000, por Ma
drid   ..................................

1̂ . José Alvarez Fabarés, 
Portero segundo mayor; 
de la Audiencia de Va- 
lladolid. Be le concede 
el haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 3/5 de
2.0-00, por YalladoJid.....

p . Manuel Fernández Pa
lomino, Pesaddr de la 
Aduana de Cádiz, Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.400 pesetas anuales, 
2/5 de 3.500, por Cádiz. 

í}. Fernando Gil Guerre
ro, Magistrado de la Au
diencia de Albacete, Se 
le concede el haber pa
sivo de 10.240 pesetas 
anuales, 4/5 de 12.800,
por M adrid ....................

D. Miguel Almonacid Amor, 
Oñciáí del Gtierpo de P ri
siones. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 pe
setas anuateis, 4/5 de
3.000, por Cuenca.. .

D. José Marín Martínez,
Guardia prim ero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de l.SOO pesetas 
anuales 3/5 de 3.000,
por M adrid  ......
Ptamón Fernández Luna, 

Coimisario Jefe de brida
da del Cuerpo de Vigi
lan era. Be le concede el 
haber pasivo de 9.600 
pesetas anualtcs, 4/5 de
12.000, por Madrid .

D. F.ranc:6co Sáiz de Agus
tín, Conserje del Cuer
po de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de i .0-00 pcseta.s anua
les, 2/5 de 2.500, por 
Madrid ......................

D. P-e-dro Ruiz ATtroná, Jefe 
de Negociado de prim e
ra  dase de Anluana^. Se 
le concede el haber pa
sivo d-e 6.400 pesf9tas 
anuales, 4/5 de 8,000,
por Oviedo ................

D. José Ramírez Moreno, 
Oficial del Cuerpo río 
Prisiones Se le concede 
q\ haber pa.sivo de 1.500 
pesef.a.'í rtmiale,*̂ . 3/5 de
2.500, por Sevilla .........

i>. Franci>^co .Fcijóo F e- 
rreiro . Cebulor del Cuer
po de l ’oíégraros. Se le 
eoiu‘0de el liaber pasivo 
de i .200 pesfdas anua- 
ie-.s, 3/5 de 2.000, por

■ Lugo  ........     ■■
Luis Ayneto Laca^sta, 

Gfícial prim ero de Ha
cienda. Se le concede ei 
haber pasivo de 3.000 
poseía^ anuales, 3/5 de
5.000, f) o r Z arago z a • 

M>, José Baella CaiTién,

2.400

i.200

i.400

10.240

2.400*

1.800

9.600

í.OOO

6.400

y.500

1.200

3.000-

Pesetas.

■Guardia p r i'm e r o  del 
C iierp o d e Segur id ad,. c e - 
saiite. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5  de
3.000, por Murcia  1.800

D. Desiderio Marín Rodrí
guez, Escribiente deli
neante de Minas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
4/5 de 3.000, por Madrid. 2.400 

D. Manuel W alls Merino.
M i n i s t r  o R es i den te en 
Chile. Se le concede el 
haber pasivo de 6.000 
pesetas anuales, 4/5 de
7.500, por Barcelona  6.000

Total de jubilaciones.,., -91.240

PENSIONES DEL ESTADO

D. Andrés Arboleda Jo r
dán, Guardia prim ero del 
Cuerpo de Seguridad. Be 
le concede la pensión del 
Estado de 3.000 pesetas 
anuales, por Barcelona... 3.000

Total de pensiones del Es
tado  ................    3.000

CESANTÍAS ( e x  MINISTROS)

D. Manuel García Prieto, 
ex Ministro de la Corona.
Se le concedie el haber 
de cesantía (rehabilHa- 
ción) de lO.CtíO pesetas 
anuales, por M adrid  10.000

D. Rafael Coello d iv á n ,  ex 
Ministro de la Corona. So 
le concede el hab-er de 
cesan!ía de 10.000 peise- 
tas anuales, por Madrid. 10.000

Total de cesantías...............   20.000

PENSIONES DEL a’ESORO

Dcña Elisa iglesias Váz- 
Cfuoz, viuda, huérfana de 
D. Pedro, Juez de p ri
mera instancia que fuá 
d'e Monforte. Be la con
cede la pensión del Te
soro de 675 pesetas anua
les, 15 por 100 de 4.500, 
por Coruña.........................

D ü fj a, M a gd a i e n a G o 1 d ar a - 
cena, viuda, huérfana do 
D. José Benito, Profesor 
que fue de la Escuela de 
Náutica de Sevilla. Se la 
concede la pensión del 
Tesoro de 562,50 pese
tas, por M adrid.. .

Total  de pens iones  del  T e -

675

562,50

sor o 1.237,50

EXCEDENCIAS

D. Alberto Bánchez Roldán, 
Secretario de la D iree- 
ción general de Orden 
público. Se le concede el 
haber de excedencia, por 
supresión de plaza, .de 
8.3*33,33 pesetas anuales,

2/3 de 12.500, por Ma
drid    ..............................

Pesetas.

8.333,33

Total excedencias..,,  8.333,33 L

r

PENSIONES DE MONTEPIO fe

Doña Francisca Barrás So
lé, viuda de D. F rancis
co Navarro Miró, Oficial 
de tercera clase del Mi
nisterio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por Tarragona, de. liOOO 

Doña Carmen Diez Benito, 
huérfana de D. José,
Portero cuarto del T ri
bunal Supremo. Be la 
declara con dierecho a 
suceder a su madre do
ña Hipólita Benito en 
la pensión . de Monte- ' i 
pío de M inisterios, por J
Madrid, de..........................• 560 í

Doña Beatriz Vega Valora, |
viuda de D. Tomás F e r-  f
nández López, Ayudante '
segundo d e 1 Servicio 
Agronómico. Se la c o n - ’ 
cedo la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por
Toledo, de..........................  1.333,33 i

Doña Concepción F ernán
dez Lara, huérfana de 
D. Manuel, Topógrafo,
A uxiliar mayor de To
pografía, jubilado. Se la 
declara con derecho a 
suceder a su madre do
ña Concepción L ara en 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ma
drid ....................................  1.750

Doña Mercedes Bosch, v iu 
da do D. Ricardo Co-̂  
dorníu Starico, Inspector 
general del Cuerpo de ,
Montes, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Murcia, d e ................ 2.50’0

Doña Aui^ora Riaño Maclas, 
viuda do D. Belisario de 
la Carcova y Riaño, Jefe 
de Adm inistración de se
gunda clase, Oficial de la 
de prim eros del M iniste
rio de la Gobernación.'
Se la concede la pensión 
de Montepío de Ministen
rios, por Santander  2.500

Doña Benita Lomar Sunu- 
zaga, viuda de D. Joa
quín Salaverría y Eche- 
nique, Sobrestante d e  
Obras públicas. Be la 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Guipúzcoa, de..................   t-150

Doña María de las Hera,s 
y Marín, viuda de don
A.ntonio Taboada de Si
les, OficiaL de prim era 
clase del Cuerpo de Co
rreos. Se la concede la 

: pensión de Montepío de ^ 
Correos, por Valencia,, de ■

Doña Manuela, D, Tomás . - ■ .
y D. Eugenio Ciruelos y 
del Castillo, huérfanos .

f
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Pesetas,

I D. Timoteo, Oficial
primero dol Cuerpo de 
Telégrafos. Se les con-  ̂
cede la pensión de Men- 

f  tepío de Ministerios, por,
Madrid, de.........................

’f  .•)QLla Em ilia San Pedro, 
viuda de D. Jaime Ma~. 
teos y Mateos, Portero 
de segunda clase dol 
Cuerpo de Correos. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Correos, 
por M adrid.....   .

Doña Ana Eloísa y D. Ma« 
Duel Herrero Carbajo, 
huérfanos de D. Teófilo, 
Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se les d ed ara  coín 
derecho a suceder a su 
madre doña Teresa Car- 
bajo en la pensión de 

[ Montepío d e  Correos,
f por Madrid, d e .... . . . . . . . .

Doña Marina y doña Caro-- 
I lina Hacar y Pintos,

huérfanas de D. Carlos, 
Director de Sección da 
tercera clase del Cuerpo 
de Telégrafos. *Se las 
declara con derecho a 
suceder a su madre do
ña Luisa Pintos en la 

í pensión de Montepío de
^  Correos, por Madrid, de.
F Doña Rosa Barredas y Ra-:
I monech, viuda de D. J u -
 ̂ lian Feliú y Marón, So-
I brestante de Obras pú- .
I blicas. Se la concede la
I pensión de Montepío de
I Correos, por Barcelona,
r .................... 7..............

Dona Clara Vega y Her
nández, viuda de D. Bo
nifacio Pérez Rioja, Di-' 
rector de Sección de p r i
mera clase del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por 
Valladolid, de.............. .

Doña Ramona María del 
Carmen Ballestei* y Si
fués, viuda de D, José 
de lois Reyes y Prósper, 
Jefe de Sección de te r- 
^ r a  clase del Cuerpo de 
Telégrafos.^ Se la conce
de la pensión de Monte
pío de Correos, por Ma
drid, d e ..............

Doña Josefa Pérez Garbo- 
nel, viuda de D. Vicente 

Miguel, Guardia p ri
mero del Cuerpo de Se- 
guridad. Se la concede la 
pensión de Montepío do 
Oficinas, por Valencia, 
de  ...................

Doña Isidra Toribio Maro- 
to, viuda de D. V ictoria
no García Maroto, Cabo 
del Cuerpo de Seguridad, 
be la concede la pensión 

i  de Montepío de Oficinas
f por Madrid, de....:........!

Doña María. Marcos y Go- 
dinez de Paz, viuda de 
D. Ramón-Posse y Nico- 
lich, Jefe de Admi-nistra-

1.425

m

1.1'50

1.150

1.425

1.425

500

Pesetas,

ción de prim era clase,
Delegado de Hacienda, 
jubilado. Se la concedo 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Cáce-

de.......................   | . 75((j
Doña Ru^arda Vara Gosti- 

mero, viuda de D. Juan 
de Diego Cifuentes, Vi
gilante de prim era cla^e 
del Cuerpo de Vigilan
cia. Se la concede la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Avila, de.,...., 625

Doña María del Rosario 
Gallego Barrado, viuda 
de D. Enrique Miranda 
Tuya, Catedrático num e
rario  del Institu to  de 
Gijón. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Oviedo, de. ,1.50*6

Doña María de las Merce
des Sorni y Falcó, viu-: 
da de D. Antonio Suá- 
rez Chiglione, Gatedráti- 
co num erario del Insti
tuto de Valencia. Se le 
concede la pensión de 
Montepío d e  Oficinas,
por Valencia, de   |.750

Doña Ju lia  Marinas y F uer
tes Moreno, viuda de don 
Federico Zaba Piñal, Je 
fe de Prisión preventiva 
de segundea c l a s e del 
Cuerpo de Prisiones. Se 
le concede la pensión de 
Montepío de Oficinas,
por Toledo, de .........  625

Doña Germana y doña Ade- 
laida Aii'echaVala y Ri-4 
vera y D. Graciíiano Are-; 
oha.vala y Fíchugaray, 
liuérfanO's" de D. Sebas
tián, Juez de prim era ins
tancia. Se les declara 
con derecho a suceder a 
sumadre doña W istre- 
menda Etchegaray, en 
la pensión de Monte-; 
pío de Oficinas, por B ur
gos, de ...................   1.256

Doña Pilar García Trelles 
y Gá-rate, viuda de don 
José Esteban y Gómez, 
Catedrático num era r  i o 
del Instituto del Carde
nal Cisneros. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Madrid, de.   875

Doña Ana Urbina GasillaB, 
viuda de Corsino
Blanco y Fernández, Ofi
cial de tercera clase de 
Hacieñdia. Se la concede 
Ja pensión de Montepío 
de Oficin?tS, por Santan
der, d e .............    756

Doña Balbina Lojo Neiñez, 
viuda de D, Juan Anto
nio Alonso y Galán, Ofi
cial de Aduanas. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por 
La Coruña, de .............. 1 125

Doña María de las Cande
las Molledo, y Garcés, 
viuda de D. Valentín Gó- 
paez Ugalde, Jefe de Ne-

Pesetaá^ '
——-------í

gociado de prim era clase 
del Cuerpo de Abogados 
dcil Estado. Se la concede 
la pensión ele Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
d-e .......................... : i.500

Doña Inés Muró Robles, 
viuda de D. Antonio Ba- 
lanzat y Seco, Oficial de 
tercera clase de Hacien
da. Se la concede la pen
sión do Montepío do Ofi-; 
ciñas, por Alicante, de... 625

Doña Vicenta Bellón Ale- 
iniany, viuda de D. Cris- 
tino Costa Mascara que,
Guardia prim ero doel 

Cuerpo de Seguridad. Se ;
la concede, la pensión de 
Montepío, por Madrid, de 50O f

Doña Tomasa LlanOiS Ca- i
rrainza, viuda de D. Pe
dro José Sureda A rtí- 
guez, Cabo del Cuerpo 
de Seguridad, Se le con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Madrid, de. ”  75O f

Doña Fe Zapata y Pedrés, '
viuda (le D. Vicente Gon
zález García, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, 
jubilado. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Murcia, de. 875 

D o ñ a  Paulina Parramón 
Homs, viuda de D. Juan 
Tomás Amengua], Jefe 
de Negociado de tercera 
clase del C u e r p o  de 
Aduanas. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Gerona,
de ................... ................... i .125

Doña Leonor Carmona y 
Carrión, viuda de D. Baí- 
bino Llórente y Gonzá
lez, Guardia segundo. Se 
la concedé la pensión de 
M o n t e p í o  de Oficinas, 
por Barcelona, de ......... 371

Doña Juana Gayuela Da
za, viuda de D. Aurella
ño Medina y Martínez,
Juez de prim era instan
cia de San Juan de Puer
to Rico. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Mi ni dleri os d e .  .......  1.375

Importan las pensiones de
Montcpdos ........................ 38.0126,31

------------- «4
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D o ñ a  Josefa Antó, viuda • 
de D. Anastasio Alvaro,
Au X i 1 i ar d el dep ar t a-
mento d.e engomado de 
la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 2.372,50 pesetas 
anuales, opr M adrid......

D o ñ a  ^?atilde Ulibarri, 
viuda de D̂  Joaquín Ma
teos, Auxiliar cuarto del 
Servicio A d n i in i s l r a t iv o  
de la Sección de Monedea

: de la Fábrica Nacií'-nai 
de la Moneda y Tiiubre.

36543
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Peseta^.

/ '¡^0 la  conoeden dos me-: ;
, is(a<ias de superviveneia^ 
al respiecto de 3.0,11,2'^ 
pesetas anuales, po r Ma-:

. drid  ...................     501,^7
to o ñ a Atañas i a Marlínez,> 

i^iuda de D. Joaquín Lio-: 
jria, Portero de la Aun 

' diencia provincial d e 
 ̂ jCastellón. Se la eonGeden 

;1dos meisiadas de supera 
. ■(Vivencia, al respeeto de 

:il.750 pesetas anuales,
 ̂!Por Castellón. 291,66

l ^ ñ a  Juana Prieto, viuda 
'' dé D. Miariano S a n z,

:!peón capataz de ascenso,
!Se la conceden dos me-: 

i Badas de supervivencia,
..‘al respecto de 1.825 pe-: 
isetas anuales, por Oua-:
dal ajara ............................ .304,16

[poña Aurora Sánchez, viu-:
‘da de D. Millán Gonzálezp 
íMozo de Almacén de rna-:
.teriales de la Gasa de lá ^ 

'Moneda. Se la conceden 
'dos mesadas de super\á-, 
vencía, al respecto de 

'2.190 pesetas anuales,
^dpor Madrid........................  365
p a ñ a  Encarnación Escobar,

.viuda de D. Luis Luna,
Conserje del Institu to
general y t é c n i c o d e  
Murcia. Se la conceden 
dos mesadas de supervi-. 
ivencia, al respecto de
2.000 p e s e t a s  anuales,

, jpor M urcia...  .......  333,32
ppoña Petra Estarán, viuda 

de D. José Escurol, Peón 
y caminero de término. Se 

la conceden dos mesadas 
> de supervivencia, al res-:
^ P'Gcto de 1.460 pesetas

anuales, por Zaragoza.... 243,33 
l | > o ñ a  Leonor González,
L viuda de José Moreno 

Peón caminero de té r- 
mino. Se la conceden
d-os mesadas de supervi- 

. yencia, al respecto de 
r ii.460 pesetas anuales,
L f)or B adajoz.....  .......  243,33
^ ñ a  Camila A r  a n d a, 
i viuda do Felipe ChEir- 
- les, Portero cuarto del 
 ̂ Ministerio de Instruc- 
. íión pública. Se la con- 
■ e-eden dos mesadas de 

supervivencia, al res-^ 
pecto de 3.000 pesetas 

ó anuales, por Zaragoza... 500 
j^dña F lorentina íiernan- 

do, viuda de Lorenzo 
Berrano, Portero cuarto 
‘del Institu to  del Carde
nal Cisneros, jubilado.
Se la conceden dos me- 
isadas de supervivencia, 
al respecto ele 1.200 pe
setas anuales, por Mai-
drid  ...................................  200

1¡B O ñ a Marcelina Pérez,
" Viuda de Santos M artí
nez, Portero tercero del 
Institu to  de Cciistellón.
Se la conceden dos me
sadas de isupervivenciá, 
al respecto de 3.500 pe-:

Pesetas,

setas anuales, por Cas
tellón .......      5^83,32

Doña Aquilina García, viu-, 
da de Mariano Osa, Peón 
caminero de término. Se 
la  conceden dois mesad as 
de supervivencia, al res
pecto de 1.466 pesetas
anuales, por Cuenca  243,33

Doña Em ilia Gicel, viuda 
de D. Piaimón Alvarez,

' D irector Médico de la 
Estaición sanitaria d e 

; Gandía, jubiiado. Se la 
conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res-: 
pecto de 1.800 pesetas 
anuales, por Barcelona. 300 

Doña Concepción Badía, 
viuda de Pedro Liados,
Peón (caminero de té r 
mino. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.466 
pesetas anuales, por Lé-:
rida  ......     243,33

Doña Rosa Catalán, yiudá 
de Nicolás Torres, Peón 
caminero de térm ino. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de :1,.460 peiselas; 
anualGs, por OasteHón.,.; 243,33 

Doña H ipólita Benedicto'.
,viuda de Indalecio Vale-; 
ro. Ordenanza de prime-; 
ra  clase ' de TelégrafOiS.
Se la conceden dos me-: 
sadas de supervivencia, 
al respecto de 2.000 pe
setas a n u a l e s ,  p o r
Huesca ..•............................• 333,32-

D o ñ a  Dolores Gutiérrez, 
viuda de Jerónimo Gu
tiérrez, Peón guarda de 
montes. Se la conceden 
dos mesadas de superv i
vencia, al respecto do 
1.460 pesetas anuales, 
por Santander..................  243,33

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola vez  •____ ..... 5.508,04

RESUMEN
Im portan las jubilaciones. 91.246
Idem las pensiones E s

tado ................................... 3.600
Idem las cesantías de ex

Ministros .......................... 20.000
Idem las pensiones del Te

soro ......................... .........  ̂ L237,50
Idem las excedencias........ 8.a33,33
I d e m  las pensiones de

Montepíos ........... ............. 38.529,33
Idem las mesadas de su 

pervivencia .............. . 5.568,04

T otal............ 167.908,20

Madrid, 10 de Enero de 1924.— El 
Director general, Arturo Forcat.

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 29 de los corrientes, a 
las once de su mañana, y en el local 
que la misma ocupa, se verifique la 
quema de documentos: amortizados.

que corresponde efectuar en el pre
sente mes.

Madrid, 24 de Enero de 1924.— Êl 
D irector general, Arturo Forcat.

i m T m ú Q l ú ñ  POBLISA Y BS« 
LLAS ARTES

B u m E m m r ^ m A
Vacantes las plazas de Oficiales da 

Secretaría del Instituto general y téc
nico del Instituto die León y de las 
Escuelas Normales de Maestros de Va_ 
lladolid y Soria, esta Subsecretaría ha 
acordado anunciarlas a concurso de 
traslado entre los Oficiales del escala
fón general del personal adm inistra
tivo de este M inisterio, quienes po
drán solicitarlas en el plazo de quin
ce días, a contar desde esta fecha, di
rigiendo sus instancias a la Sección 
central de este Departamento.

Sólo podrán solicitarlas los que se 
hallen adscritos a Centros en cuya 
plantilla figuren dos o más funciona
rios.

Si hubiera varios solicitantes, se
rán preferidos los dé ciases superior, 
y dentro de la misma, los de mayor 
antigüedad.

Lo que se publica en la  Gaceta os 
Madrid a los efectos oportuncA. Ms- 
drid, 24 de Enero  de 1924.— El 
secretario  encargado del 
Leaniz.,

¥ ú m m T Q

m n E m t ú f i
P U B U Q m

AGUAS

Exam inado el expediente incoa
do a in stan c ia  de D. N orberto El- 
berd ín  solicitando concesión de un 
aprovecham iento  h id ráu lico  de las 
reg a tas  M arín y Geberie, en té rm i
nos de Oronoz y Zozaya (Ayunta
m iento del Valle de B azlán), con 
destino  a usos in d u stria le s :

R esultando que, tram itado  el ex
pediente con su jec ión  a lo ordena
do por Real decreto de 5 de Sep
tiem bre de 1918, fueron  insertos 
los anuncios co rrespond ien tes en 
los Boletines Oficiales de la pro-: 
vincia de 17 de Noviem bre de 1920 
y 21 de Marzo de 1921. E n  el pla
zo dado p ara  concurso  de proyec
tos, sólo fué p resen tado  uno por 
el pe tic ionario , co n tra  el cual n in 
guna 'reclam ación obra en el expe
d ien te:

R esultando que la Je fa tu ra  de 
O bras públicas in fo rm a favorable
m ente lo solicitado con su jec ión  á 
las condiciones que m enciona, y con 
ésta se m uestran do acuerdo el 
Consejo de A gricu ltu ra , Comisióii 
p rov incia l y G obierno civil:

Considerando que expediente 
ha seguido la tram itac ió n  ordena
da y todos los in fo rm es son favo
rables,

B. M. el Rey (q. D. g,)\ de con
formidad con, lo pLPpu¡e_st,q por
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la  Direcfiidn- general, ha  tenido a 
bien a&cacler- a. lo solicitado por don 
■Jsforberia ELherdín, con sujeción, a 
las sigu ien tes oon-diciones: 

í . I.* Sa aoncedie un caudal de 25ff
l  litros por segundo de la regata 
' M arín y 100 de la, regata Ccberie, 

en {.érminos de Oronoz y Zozaya 
f  ¡(Ayuntam iento del valle de; Baz- 

t á n ) , con destino a usos industrin^
l6S.
■ 2^ Las obras se e jecu ta rán  con
'arreglo- al proyecto presen tado , que 
lleva fecha de 1.® de D iciem bre de
1920,, baja  la inspección y v ig ilan 
c i a  de la J e fa tu ra  de Obras p úb li
cas o subalterno en quien delegue, 
la que a au term inación  y  previo 
reoonoeimaento de las m ism as, ex- 
ítenderá un ac ta  que deberá ser so-, 
inotida a  la aprobación del Sr. Di
rector d'a Obras púbiicas, y en la  
que consta el resu ltado  que se- ob
tenga. y el exacto cum plim iento de 
Jas presentes, condiciones.
'• Los gastos que por estos serv í- 

 ̂ bio3 se originen se rán  de cuen ta  del 
boncesionarior.

: " 3.a En la ejecución de las obras
necesarias para  el cruce del canal 
de deriyación y la cañería  forzada 
con. la. carre tera  do Pam plona n 
F rancia por Elizondo,, deberá el 
coiicesiDnario a tenerse y cum plir 
las reglas y condiciones que para  
las m ism as im ponga el Ingeniero  
D irector do las carre teras  de Na-

- yarra .
Las obras deberán em pezar 

en el plaza de seis meses,, a con tar 
de la publicación de la Real orden 
de concesión en la Gaceta de Ma-  

' pRiD,, debiéndoise dar conocimiento 
a la Jefatura de Obras públicas de 
;su term inación, dentro del plazo de 
doa años a p a rtir  de la m ism a fe - 
'cha.

 ̂ 5 .a Las aguas, uña vez que ac
túen. en los receptores h id ráu licos, 
se devolverán ctontlnuam ente al n o  
y con el rnisino volum en y estado 
de ^pureza que se tom aron.

S.tt Nó se podrá ca m b ia r  el des
tino del ap rovecham ien to  s in  nue-. 
va concesión, precedida de su  co
r re sp o n d ie n te  tra m ita c ió n  y  previa. 
pre^entaG ión de nuevo p ro y ec to .

T.̂  E s ta  concesión se o to rga  
dejando, a s.alvot el derecho de p ro - 
piedád y sin xjcrjuicio ’de tercero , 
con todos los. derechos y obliga
ciones consignados' en la ley  ge— 
peral de Obras públicas, en la es- 
pecLaJ, de aguas y demás d isposi
ciones vigentes en la m ateria.
. 8;̂  El depósito hecho quedará 
Cn̂  concepto de fianza h as ta  la te r -

- Ilin ac ió n  de las obras, y se rá  de-
yuelto  ai concesionario una vez

 ̂ .apronada el acta a que hace re fe 
rencia la condición 2 .̂

9.0 E sta  concesión se o torga por
plazo de seten ta  y cinco añds

sea
W n t i  explotación to ta l o
par-cial del aprovecham iento; ai ex-

P-lazo de la óoncesión,. re -  
g ratu itam ente . a,1 Estado, y 

f I b  cargas, todos los olementog
D̂ v aprovechaniiento,desde las obras de emba.lse, derivación 

o toma, hasta el desagüe en el cauce 
pabhco, com prendiendo la m a q u i-  
n a a a  producto;ra de- - fa energía y;

las obras, te rrenos y edificTos des-, 
tinados al m ism o aprovecham ien-' 
to. Se in c lu irá  tam bién en la re^ 
versión  g ra tu ita  todo cuanto se ha
ya constru ido sobre te rren o  de- do
m inio pública, cualquiera que sea 
su destino .

Queda esta  concesión su je ta  a lo 
dispuesto en. los artículos 2 .̂ , 4.® y
6 .® del Real decreto de 14 de Jun io  
de 1921, y a lo ordenado en la Real 
orden de 7 de Ju li o del m ism o.

10. ’ La A dm inistración se re se r
va el derecho a tom ar de la conce
s ió n  los volúm enes du' agua nece- 

■ sarios p a ra  conservación de c a rre -  
teras,,. por los m edias y en  los p u n 
tos que es'trme más' conveniente, en 
form a que no perjud ique  a las obras 
e jecu tadas por la coneesióm

í i .  El concesionario queda obli
gado a p résen ta r el proyecto^ de 
m ódulo conveniente y e jecu tar las 
obras correspondientes, cuando la 
A dm inistración así lo juzgue opor
tuno..

12 . Queda eI_coneesionario obli
gado al exacto cum plim iento de lo 
d ispuesto  en el Real decreto de Re
fo rm as sociales de 20 de Ju n io  
de 1902.

13. E l incum plim iento  de una 
cualciuiera de las condiciones que 
preceden, o de las que de ellas se 
deriven, dará lu g ar a la caducidad 
de esta  concesión, y llegado este 
caso, se com prom ete el concesio
nario  a .'dejar las cosas en su m is
mo ser y estado actual, si así fu e 
ra  conveniente al in terés general.

Y habiéndose conform ado el in 
teresado con las p re in sertas  condi
ciones y p resen tado  la póliza de 
100 pese tas, que queda, inu tilizada 
en su expediente, = lo partic ipo  a 
V. S. para  su conocim iento y el del 
interesado, con publicación en el 
Boletín. OfiGÍal de esa provincia.. 
Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
M adrid, 4 de E nero  de 1924.—̂ EI 
D irector general, P. D., El Jefe de la 
Sección,. Y. Mártín.,
Señor: G obernador civil de Navarra*

Exam inádo el expediente incoado 
y proyecto presentado por D. Mel
chor Fernández, que solicita  un 
aprovecham iento de 250 litro s , de 
agua por segundo, derivados del 
río San Juliás, en el Gonccjo de 
Aller, térm ino  de Pelugano, con 
destino  a usos* industria les:

Resulta;ndo que el expediente se 
ha tram itado  con su jeción  a lo d is
puesto  en el Real decreto de 5 de 
Septiem bre de 1918 y Real orden 
de 14 de Junio de 1883;

R esultando que no se han p re 
sentado proyecto en com petencia, 
ni ineom patibles con. el que nos 
ocupa, n i tam poco reclam aciones 
en contra  del m ism o:

R esultando que la Je fa tu ra  de la 
División Hidráulica del Miño^ in
fo rm a que estas obras, al rea liza r
se, no afectan al P lan  general de 
O bras h id ráu licas del E stado: 

ResuLtando que la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de Oviedo informa 
favorablem ente, proponiendo  ̂ las 
cpndLCÍ,GÍies en que, a su Juioio,

procede o to rg ar esta concesión: A
R esultando que el Conseje pro-? 

víneíat de Fom ento, Gomisión pro-<í 
víncíaJ y  Gobierno civil in form an 
de ácuerdo con la Je fa tu ra  de Dbraí# 
p ú b lica s :

Consideran do que no  se han pre-»̂  
sentado próyectos en eompetencia^ 
ni reclam aciones en contra- del 
m ism o:

Considerando que los informa^^' 
de todas la s  entidades llam adas 
in tervenir en este expediente so a  
favorables, y la>s ventajas que estas 
obras reportan  en la comarcan don-^ 
de , se realizan,

Sv M. el Rey (q. D.. g .) , confor
m ándose con lo propuesto  por esta 
D irección general, ha tenido a bien 
au to riza r a D. Melchor F ernández 
para aprovechar 250 litros de agua- 
por segundo, derivados del río San 
Julián, en el Concejo de A lien tór-. 
mino de Pelugano,, con destino a 
usos industria les, siempre, que- p a 
ra  e jecu ta r las obras se su jete a 
las sigu ien tes condiciones:

1.a Las obras se co n stru irán  coq 
arreglo al proyecto presentado, b a 
se de- este expediente, y firmado en 
Oviedo a 20 de Agosto de 1922 por 
el Ingeniero  de Caminos D. Pío Li
nares". s-alvo las modificaciones de 
detalle que autorice la Je fa tu ra  
Obra-s-. públicas de la provincia-

2.^ L a cantidad m áxim a que pa
ma esta. c.once.sió.n podrá d crivarsf 
del río San Ju lián , será  de 250 lUi 
tros de agua por segundo, no ro s- 
pondiendo la A dm inistracrón de es* 
te caud.al. y teniendo el concesiona-^ 
rio  la obliga.ción de in sta lar a sus 
expensas un módulo en la tonnv 
cuando- la A dm inistración lo jiiz.-e 
gue conveniente, previa la aproba-» 
ción del proyecto correspoiidionte 
por la Jc ía tu ra  do Obras públicas 
de la provincia.

3.» Las obras objeto de esta 
concesión no podrán dedicarse a 
otro uso o destino que aquel para 
el cua l se conceden, a menos de sor
el concesionario debidam ente au-» 
torizcado para ello.

4a  El' concesionario devoIve.rá 
las aguas al río, después de iitiíi« 
zarias", en el mismo estado de lirn< 
pieza Y pureza que tenían aAttAe d t 
su empleo.

5.^ Antes de empezar las obi-a^, 
el concesionario co n stitu irá  en la- 
Caja de la T esorería G0nt.ral  ̂ds 
Oviedo un  depósito del i por 105- 
del p resupuesto  de las obras cje-‘̂  ̂
cutaT en "terrenos de dominio pú-x 
blico, en concepto de fianza deñ-< 
nitiva, que le será devuelta des-* 
pues de aprobarse el acta de 
nocim iento final de las obras y pre^ 
vios los trám ites  corrien tes; está 
fianza quedará a disposición d̂ e lA 
Dirección general de Obras púhIi-« 
cas, duran te  la construcción de Iai‘ 
obras.

6 .*̂ Las obras deberán comon-v 
zar dentro del plazo de seis mese-^, 
contados a p a rtir  de la publicación 
en la Gaceta de Madrid co la pre-' 
sente concesión, y deberán queua? 
term inadas dentro del plazo, de dieií 
y ocho meses¡, contádos a partii glb
su comienzo- • A y ^

7A Las obras s.e co-nslruir-ui ba<
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jo  la inspección y v ig ilancia  de la 
J e fa tu ra  de Obras públicas,^ y ésta  
las reconocerá a su term inación, 
levantando acta detallada, en la (|ue 
certificará  si han  sido construidas 
con arreglo  al proyecto y c láusu las 
de la concesión; esta acta  deberá 
ser aprobada po r ía D irección ge
neral de Obras públicas.

8 .̂  Todos los gastos que orig i
ne la inspección, recepción de las 
obras y reconocim iento serán  de 
cuenta  del concesionario .

9 .̂  La im posición de la serv i- 
tíiím bre de acueducto la d ecre ta rá  
él Gobierno civil de Oviedo, previo 
el oportuno expediente, con arreglo 
a  las disposiciones v igentes.

10. E s ta  concesión, se otorga, 
salvo el derecho de propiedad, sin  
perju ic io  de tercero  y por un  p la 
zo de setenta y cinco años, co n ta 
dos á xiartir de la fecha en que co
m ience parcial o to ta g ie n te  la ex
plotación, y al expirar este plazo 
de la concesión, rev e rtirán  g ra tu i
tam ente al Estado, y libre de c a r
gas, todos los elem entos  ̂ que
constituyen  el aprovecham iento,
desde las obras de em balse,^deriva
ción o tom a h asta  el desagüe en el 
cauce público, com_prendiendo la 
m aq u in aria  p roducto ra  de la ener
gía y las obras, te rren o s y edificios 
destinados al mismo aprovecha
m iento. Se. inc lu irá  tam bién en la 
reversión  todo cuanto se haya 
constru ido  sobre te rren o s de dom i
nio público, cualquiera que sea su 
destino, quedando adem ás su je ta  a 
cuanto  d isponen  los a rtícu lo s 2 .®,
4.0 y 6.0 del Real decreto de 14 de 
Ju n io  de 1921 y Pmal orden de 7 
de Julio  de 1921.

11. La A dm inistración se re 
serva el derecho a to m ar de esta 
concesión los volúm enes de agua 
que se consideren necesarios para  
la conservación de carre teras, po r 
los m edios y en los pun tos que con
sidero convenientes, sin  p e rjud icar 
las obras de esta concesión.

12. E sta  concesión queda su je ta  
a cuanto previene la ley de P ro te c 
ción a la In d u stria  nacional de 14 
de F ebrero  de 1907, al R eglam ento 
p a ra  su aplicación, a la ley re la ti
va al con tra to  de T rab a jo  obrero 
y cuantas disposiciones hay v igen 
tes aplicables' a este caso y puedan  
d ic tarse  en lo sucesivo.

13. Son causa de caducidad de 
la p resen te  concesión, adem ás de 
las que determ ina la ley general de 
O bras públicas, el incum plim ienlo , 
por parte del concesionario, de 
cualquiera de las condiciones an te 
riores.

Y habiéndose conform ado el in 
teresado con las p re in se rta s  condi
ciones y presentado póliza de 100 
pc:^oías, que quéda inutilizada en 
su  expediente, lo participo a V. S. 
p a ra  su couocimien.fo y el del in 
teresado, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios

fuarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 
de E nero  de 1924.— El D irec to r 

fe n ra l, P. D., El Jefe  de la Sec
ción, V. M artín.
Beñor G obernador civil de Oviedo.

Exam inado el expediente incoado 
y proyecto presenta-do po r D. L uis 
Berrendo, en nom bre y rep re sen ta 
ción de los herederos de D. Jo sé  
Ju liá n  L arb u ru , que^ so lic ita  des
v iar la regata Osinaco - erreca y 
san ear los te rrenos de dom inio p ú 
blico resu ltan tes  de la derivación, 
como tam bién la concesión de d i
chos te rrenos de dom inio público: 

R esultando que el exp§dientb se 
ha  tram itado  con arreglo a la Ins-. 
trucción  vigente, habiéndose hecho 
la publicac'/)!! del anuncio de la pe-. 
tición en el Boletín Ofieíal de Gui
púzcoa y por edicitó en el Ayunta
m iento de H ernani, en cuya juriá-. 
dicción radican' las obras:

Resulitando que no, se han p re 
sentado proyectos en com petencia,- 
pero sí una  rec lam ación  su sc rita  
ppri doña A gustina Azpiazo y doña 
D ionisia E chevarría, fundada en que 
con el nuevo cauce se inundarán te
rrenos de su propiedad:

Resultando que el peticionario ha 
contestado a la reclam ación p re 
sentada ep  el plazo leg'al: 

Resultando que el nuevo cauce se 
em plaza en terrenoe de propiedad 
del peticionario  y dei A yuntam ien
to de Hernani, y que Corpora
ción ha cedido los suyos» a cam bio 
de una parcela de superficie^ igual 
de pertenencia  del petic ionario : 

Resultando quie la J e fa tu ra  de 
Obras públicas, después de p ra c ti
cada la confron tación  sobre el te 
rreno, ha informiado, favorablemente
proponiendo las condiciones con qué 
a su juicio procede accederse a lo_ so
licitado, levantando el acta corres
pondiente:

R esultando que la Com isión p ro -  
vincial in fo rm a de acuerdo con la 
Je fa tu ra  de Obras públicas:

.Considiorando que el expediente' 
se ha tram itad o  reg lam entariam en
te, y ^que la ún ica reclam ación p re 
sentada ha sido contestada^ s a t is 
fac to riam en te  por el peticionario , 
según  m anifiesta la J e fa tu ra  de 
Obras públicas, que duran te  la con
fron tac ión  y después de p rac tica r  
u na  detallada nivelación, dice que 
el nuevo cauce deja los te rren o s 
propiedad de los rec lam antes en 
m ejores condiciones, contra  la 
inundación, que ten ían  an tes: 

Considerando que p a ra  ob tener 
la concesión de los te rrenos de do
m inio público, que ocupa el cauce 
actual y solicita  el peticionario , oe- 
be cum plirse previam Snte cuanto 
previene la ley de 17 de Junio de 
1864 y cuan tas  disposiciones hay 
vigentes aplicables a este caso.:

Considerando que los info(rmes 
de ía Je fa tu ra  de Obras públicas y  
Goraisióp provincial son favorables,

S. M. e t Rey (q. D. g .), confor
m ándose con lo p ropuesto  por esta  
D irección general, ha tenido a bien 
autorizar a D. Luis^ Berrondo, en 
nom bre y rep resen tación  de los h e 
rederos de D. Jo sé  Ju liá n  L arbu ru , 
p a ra  desv iar la re g a ta  O siñaco- 
erreca por nuevo cauce ^y sanear 
los te rren o s de dominio público re 
sultantes, siem pre que s e  cum plan  
las sigu ien tes' condiciones:

Las o lvas se e jecu ta rán  con 
arreg:lo al proyecto p resen tado , ba

se de este expediente, firmado en 
H ernani a 9 de Septiem bre de 1921 
por el Ingeniero de Cam inos D. Gu
m ersindo  Birebeu, bajo la in spec
ción de la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas.

2 .̂  Una vez te rm inadas las obras 
se procederá  a su reconocim iento , 
levantando un  acta, en la que se 
certificará que han sido c o n s tru i
das con arreglo al proyecto y c láu 
sulas de la concesión; es ta  ac ta  ha 
de ser aprobada po r la D irección 
general de O bras públicas.

3.® A ntes de com enzar las obras, 
bl concesionario  d ep o sita rá  en la 
T esorería  de Guipúzcoa, en concep-. 
to de fianza, a disposición áe la D i
rección  general de O bras púb licas, 
una cantidad igual al 1 por 100 del 
p resu p u esto  to tal de las obras.

4.  ̂ Los gastos que o rig ine lá  
inspección y recepción  de las obras 
se rán  de cuenta  del concesionario .

5.“ Las ob ras  d e b e rá n  com en-, 
za r  en  el p lazo  de tre s  m e ses , con 
tados a p a r t i r  de la  p u b lic ac ió n  en 
la Gaceta de Madrid de la presente 
co n ces ió n , y d eb e rán  q u e d a r  te r-. 
m in a d as  en el plazo de se is  m e se s , 
con tados a p a r t i r  de su  com ienzo .

6 .̂  E s ta  concésión se o to rga  a 
perpetuidad y sin  perju ic io  de ter-. 
cero, con todos los derechos y obli
gaciones consignados en la ley de 
Aguas, en la general dê  Obras p ú 
blicas y cuan tas disposiciones hay 
vigentes.

7.*̂  Quedan los concesionarios 
su je tos al cum plim iento  de cuanto: 
dispone el Real decreto de Refor
mas Sociales de 20 de Junio de 1902.’

S.^ Al efec tuar la J e fa tu ra  de 
Obras públicas el reconocim iento  
final de las obras, se p rocederá  al 
am ojonam iento y levantam iento  deí 
p lan  detallado de la zona de lerreno; 
pertenecien te al nuevo cauce y so
bre el cual no podrá alegar derecho 
alguno el concesioíiario en lo su 
cesivo. Dicho plano se rá  remitido; 
a la aprobación su p erio r en unióA 
del ac ta  de reconocim iento  de las 
obras y de. am ojanam iento  del te 
rreno  citado.

9.  ̂ Son causa de ca/lucidad de 
la p resen te  concesión, adem ás do 
las que d ispone la ley general dO 
Obras públicas, el incum plim iento  
por parte  del concesionariQ de 
cualqu iera de las condiciones an te
riores, y llegado este caso, se com
prom ete el concesionario  a d e ja í 
las cosas en el ser y estado actual, 
si así conviniere a los intereses gene-. 
rales.

Y habiendo aceptado el concesio
n a rio  las p receden tes condiciones, 
y rem itido póliza de 100  ̂ pesetas, 
de acuerdo con lo que dispone 1|- 
ley del T im bre, lo partic ipo  a V. S. 
para  su conocim iento, el del in te 
resado y -dem ás efectos, con publi^ 
cación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 8 de Enero  do 
1024.—El Director general, P. D., el 
Jefe da la Sección, V.̂  Martín.
Señor G obernador , civil de la  pro

vincia de Guiipúzcoa.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo  de San Vicente, 20.
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